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1.    DESCRIPCION  TECNICA,  DE.TALLADA  Y  COMPLETA,  DEL`  SERVICIO.  OBJETO
DEL.CONTRATO.      `                                                       .``   ,

1.10BJETO:

La`  ESE   HOSPITAL   SAN   RAFAEL   NIVEL   11,   se  'encuentra   interesado   en'recibir
propuestas  para  PRESTAR SERVICIOS  DE VIGILANCIA' EN  LAS  INSTALACIONES
DE LA :ESE HOSPITAL SAN .RAFAEL NIVEL 11,  CENTRQ .DE SA'LUD 20. DE` JULlo Y
CENTRO  DE  BIENESTAR  SOCIAL  (CASA  DEL  ABUELO),  EN  EL  MUNICIPIQ  DE
SAN JUAN,  DEPARTAMENTO .DE,LA GUAJIRA.

t.2  C`ARACTER¡ST[,CAS DEL OBjETO CONTFuCT`UAL:                                             r
\\

El  opjeto  a  ,contratar  tiene  como  fin`alidad  primordial  la  rea[izáción  de` una  actividad  de
apoyo dentro de  la  m`is-ió.n Lgenera[ `de.Ia entidad  contratante,  la E.S.E,!  Hospita[  San Rafae]

#iYeL|'n¡%T':r°dedes£na'T:a¥e#,e¿dees:rui¡°Lg8::Í^.ír°a,DpeorBi:nt:Snttaores;=:iad'e(bcear-aas::eieA;P¡=:|°2
personalm^ente   por  persona ,jurídica,   que  excl.üyan,   primordiálmente   cua[quier  idea  de
intermediación .labora[. ,Por lo tanto cuando quien  pre,tenda  proponer s`eaL persona jurídica,
su objeto social d.eberá prever esta situación (posibilidad de ejecu{?r proc`esos par.ciales`) de
fQrma general y`no residual,.                                                              .*

1

1..3  ESPECIFICACIONES DEL SERV[CIO:
La  descripción  por  seryicios,  áctividades  a  reaiizar y  ias  obiigaciones  para  ei  contratista
Son;

1           •'1. Se'rvici'o  de  Vigilancia  Humana  en  la  rTiodalidad  fijá, `sin. 3    /
arma`,  con  supervisión  presencial  y  po`r  radio  o  teléfono-

.móvi|    durante    24    horas    todos    ]`os    días    en    las.
insta]aciones de la ESE Hospital.S'an Rafael.,Nive[ `[l.       ¡`                p                               \`SE`y.:"             r3f2;

EstJiEFñ)Sm F€g\Eie"vd «    "jlmdd-Lt--a`  ®c.iw su cris +.¥? , 2Lñ:i7i"37?imio  `
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2 Servici'o,,de  Vigilancia  Humana jen  la, mo.dalidad  fij.`a  con`.•3`,,                  ,

/ 0

arma,  coh'.süpervisión  .presep.cial  y  p,or  iradi'o  o-teléfono ,
móvi],     dura`r]{e    24-`horas     todos    'los     días     en     las.
instalaciones de¡la ESE Hospita'l San  Rafael Nivel 11.

3
' Servicio.de Vigilancia .Humana 'y Seguridad  privada en la

1~\

modalidad fija sin  arma,  con supervisión  presencia[ y por
radio  o teléfóno  móvil  de  lunes  a  sábadó en  e[  área' de `
consu]ta exterh`a de la ESÉ Hospital Sap Rafaer Nivel ].1.

`r,.

4 Servi.cio de.Vigilanéia  Humana .y S`égu'ridad  privada eh  la 1

.modalidad .móvil  sin  a.rma,  `con  `sLipe.rvisión ¡presencial..y `

por radio o te]é`fono móvil dutahté 24 horas todos los días
en  la`s  instalaciones de  la  ESÉ  HQspital '§an  Rafae[  Nive]`
•11t

`5 Servicio de detectores`-por{átiles de meta]es. Todo e] hosp.ita]
todó.el hdspital    '                                            '

6           , Servicio .d`e mohitoreo de a]armas. Todo él hgspitál'-`.,,

7 Servicio    dé    esbejos    cóñcavos,-Éara    inspección  `de Todo el hQspital.
veh.ícu los.                                                                            '

1.4    0BL`lGACIONES DE LA CONTRATACION:
J

'.EL  contratis{a. se  o'b]iga  para  con  el.`Hospital  a  cumplir  con  lo -estipulado  en  el`objeto  y

además a:

•   :::Sa,(%)onp::;teQ;iádj:ÉSper:::¡:c.fa: ;Y;go¡|ar:3¡iao gTeTéa;:::~e:::¡,,md°udr:|:ead2;f¡jhaors::       .   /

'   todoá los.días en las insta`Iacionesde lá:ESE Hospital San Rafael Nivel 11     ,`

•    Tres  (3)  puéstos  de  servicio  de  Vi,gi[ancia  Humana  en  la  modalidad  fij,a  con
r`       a.rma, con supervísión presencíal y por r-adio o teléfono móvil, `durante 24 horas

todos ]9s días én las instalaciones:de ]a ESÉ Hospita] San Rafael Nive] ]1
•     Un  (1)  puestQ.'de  §ervicio  de  Vig'ilancia  Hum.ana  y  Seguridad  pri.vada  en  la

modalidad fija sin arma,,. cQn. supervisión,bresenciál y P.or`radio o téléfono jTióvil
de  lune`s  a  sá'bado  en  el  área  de ,cónsu]ta  exte.rr}a  de  la  E.SE  Hospita[  San
Rafael' Nivel  1[.

•     Un  (|`)  puestó  de  servicio  de  Vigilancia  Humana  y  Seguridad  brivada. e,n  la
modáli`dad  móvil  sin  arma,  con  supervisión  presen.éial'  y  por ,ra_d.io  o  teléfo.n'o
móvil  durante 24. horas todos .los días  en  las  instalaciones de  la  ESE. `Hospita.l
San  Rafae[  Nivel  ||                          `                                                          .,.             L

•    Contar ,con servicios de detectorés 'de metales en todas'l'as áre.as de. Ia E.S.E
•    Servióio de Monj,toreo de alarma en todas ]ás áreas de la E.S.E
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•    Se.rvicig de espéi.os Óóncavos para jnspección de veh.Ícu,Ios.
`.`  'AdelantaT  todas `[as' géstiones  necesarias  para  la  ejecución  del  con{rato  én

\condicionés   de   eficienc`i.a   y   calidad.,   y   de   acuerdo   a   Tas   especificaciones

exigidasporEL.CQNTRATANTE.,                                         !           `i
•     El  c'ontratista garanírzará  la  prestación ide  los ,servici,os que!se describen  en.el,   `

obj.etó  contractual,  para I]o .cua[  suministraFá  bajo  su  exc]us!va, responsabilidad
J

civil   y   I?boral   el   personal   idóneo,P  .calificado  y  capacitadó.  pa`ra`   realizár   ias
labore§ 'ind.icadas,  cump]iendo` el  Reg[amento  lnterno de  la  ESE.  Flospjta[  San

Rafael  Nivel' 1].,  para lo cu?'l .deberá a-nexarse `IasT hojas de vida de cada uno`de
el'los con sus anexos y la Póliza de responsab,ilidad-Qivil.

•     No abanqonar su.puesto hastá tánto no haya,Ilegad.o 'el re[evo.
•     tDebe manejar excelente.s relaciones.int.erper`sonal'es,

•    Solo en casos extremos `utiLizará el arma de dotació,n.
•     No puede tomar en üso personal losobienes de la ]nstítú-ción.`

\+

\

0`

•    Deben   conocer   la,  loca[ización `-de   los \extintorés, "angueT,as,   equipos   de

protecció-n de` incendio,  interruptores eléc{frcos, álumbrados; te[efonía y sali.das
de. emergéncia,                                                                       J/

•    Revisar en todas lás ronda§ [as cerraduras, rejás,y puerias ,de la+institución.          ,
^  .    Debe estar atento a sus. fünciones` y no distraer§'e cón  actividades `diferente a

é`sta.                                                                                                                   J :            ,j

•    Deb; conocer tóda eT área de la institución `e idení.ificir el p?|rsonal que labora y .

que vis.ita 'habitual,mente ese sit`io.                                  +                         ,
•     Resbonder por la seguridad  de  ]a institución y pro.tección de los funcionarios-y

•pacien\te§.                       `

•    `lmpedirel retiro de`materiales y eqvipo sin autorizacjón de[ résponsable..          `
-.     Revisar  los  paquetesQ que  salgah  o  que  porte`n.  Ios ,,empleados,  pacientes  o

particulares ántes,de aba`ndonar la dépendencia,
•.,    DeJ3e responderpor l`os. bi`enes de la institución

•     Salvaguardar la integridad del personal que labora\eLn la en.ti.dad         ,

:`   ::Laabr°sr:erLC:rne`::uan|Í::£:dye:aer:egtedneeí:':mpresa.             ,, 5i!
•    Se  hace  necesario que ,éi  personar d`e vigilancia  reéiba unai ind.ucción sobre .el

p`roceso` misionai de ia i'nstit.ución dp. manera que se encuentre én.capacidad de

J

t¡

(

t,,!



•     El ,Cóntratist.a debe póriar documentos de.'identidad,  los Tcarnets de afiliación  a
'ARLf EPS (en el caso que.cse ehiitan carnet) y d..e la empresa, durante;eí {iempo     `

qu\e 'pernianezca en.-[a ESE Ho§pi{al San  Rafae.I Nivel  ][..

•    El  contra{ista  .deb'erá  entregar  mensualmente  al  encargado  de  manejar  el
Sistéma .de` Seguridad y §alud  en,el.Traba.jo,  (§SST),  Ias  copias d'e  los  pago§ `
d`e seguridad social del personal`que este a `sü cargo.                                       ;

•     El  encargad`O`,del   manejó  del   SSST,   emitirá  un   informe   mensual   sobre   la

imo,:ldeem::t:nc::u|,ragearcs|::eaT:sddée:Gp::tj::c:óensi:::agdaadsys:ga#c:onn::rTar::aio:
SST`,  accidentes ócurridos,  Ieccioñes aprendidas spcializadas,  inspecciones de

`   seguri.dad   y...8i,erre   'de   ha!lazgos   del   `personal   que   esta[á   a   carago   del
contratista.

•    El  contraítista  deb.erá  usar en  todo  momento` durante  su j`ornada  de  trabajo  el
uniforme¿de dotación de ]a empresa, este debe llev'ar .el nombre de la empresa

•     a la que pertenecé como identifica.ción.                                                                  '
•    Si  e[  eqncargadQ  dél  ma_n?jo  der  SSST  encuentra  péison`al  Contratista,   con`

signos de eb`riédád o bajo éfectos `de 'sustáncias estimulantes o alucinógenas ló
reportará inrñediátamente, de fórma verbal y p.or escrito a través de la [ista de
cheqúeo; ai representante iegal, Gerente 'y ál supervisór dél contrato de ]a, ESE:
Hospital   San,Rafareí,   para   que   e|los   e   d,en   el   manejo   al  `caso,   segúh   lo
establecido e`n el Código Sustantivo del Trabajo: art.Ículo 60.  Prohibiciones'a los
trabajadores.                          `                                                                                                 ;

•    No  se  permitirá  al  personal,  fümar  durante  la  ejecución  de  su  trabajo.  ,Pa,r.a
fumar   deben   haceTlo   sólo   en   [as   zonas   asi9`nadas   para   .los   fumadores'.  `

(Resolü.ción 1956 'de 2008.
•    Ehtregar  a'l   encar.gado  `del   manejo+  del   SSST   una   lista   de   É!émentos,  de

Protección  Persohal,  EPP; que sus 'trábajadore,s utilizaTán durante la ejecución
-

del  con,t'ra{o  de  acuerdó  con  las  ácti`vidades  a  désarro'Ilar-  y  los  factores  de
1

riesgo a los que se en.contrarán `expu?stos,
•     Los  EPP  relacionados. en la lista,  deben cum.plir cón las nctrmas técnjcas NTC,

N[OSH 'pára équipo, de pr.otección. respiratoria y ANS]  para  lós  de+má§  equipos`
de F5rotec'ción personal.     .

~      .     Exigir el  uso,del,equipo, de protección persdnal  requerjdo y espe¿ífico pára  i.as

iabores q.ue realice.  (Ley' 9, Títulc51!1,  atiículos 85,122,123 y 124).
•     [nspeccionar yman`téner él  inven.tario~suficienté para el  reemplazo en  caso de

daño o pérdida de los EPP.  (Ley 9, Título  111,  artí¿u]os 85,122,123. y 124).

0
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de trabajo o,ehfermedad  [aboral,   \
\ .  .    En el momento que se prese,nte un accide-nte

él``Contrá`tista,`debe^rá  desplazar  la  persona  accidentada  a  la  PS  ([nstitución
Prestadtor`a  de  Sérvicios  de  Sálud)  indicada  por la  ARL  (Administradora  dé
Rie?sgós   Labora,és)   que   se   encuent,ran   afmados _y   reportar,o,   a   ,a   mayor
bre-vedad  posib[e. y dentro de  las 48 horas siguientes al evQnto,  a dicha ARL y
EPS, a,sí mismo debe `informar del accidente al encargado d,e manej.ar el SSST
de la  ESE Hospital San'Rafael, yEn caso de` accidentes graves o mortar deben

\
{ser reportados directariienté a la .Direccióh Te`rritoriales  u ofi,cina d`é -Especiales
correspond.ienté  en  terminaos  de  dos  días  hábiles  siguiente  .ál  e.vento  .o  ar.
recibo  !nmedia'tahiente  tanto  a  la ARL como` al,,encargadQ  d'el  implémentar el

[.  SSST en ia`ESE Hos-p'ital. San  Rafael.                                     -,
•     Investigar  ios  accidentes  de  trabajo  gFaves  en  un  plazo  máximo\c!e  1.5  díás

\   hábile`s se.debe entregar copia de esta  investigación  al encargado`del` manejo

de]  SSST  en  la  ESE  Hospital  Sah.  Rafae,l;  El  informe  de  investigación  debe
~      incluir   acóiories   .de   mejoramiento.   (Resolución   14Q`1    de`^2Ó07,  '`Artículo   4,

numeral 2).                                                                 ,                            ` ,           .,
•    R`eporiar mensua[mente al encargadó de[ manejo de] SSST.de la ESE Hospital

\
San  Rafael,  .tod,os  [os  incidentes  ocurridos;  Este  jnforme }debte  ir acompañado
ide, un'a .in`Vestigación y de acciones de 'mei.oramiento.   .`

..    'El  con`tratistá al  momento  de-iniciar e[ trabajo  debe" p[oporcionar al, encargado
del   manejo   del, SSST, ,er  listado   de   nombres,   ARL,  .EPsíy   números   dé

`.\`

dó.cu`mehtos de identidad del persona[ qu.eíestá a,,su cárgo.  `             `.
.    Garantizar  que  ia  c.aiida`d  d-ei  sérvicio  sea  eficiente,  -respotn.sabie  y  oporiuno,

prop-orcionando    persona`l, `'con.    excelénte    cali.dad    humana.    Disboni`bilidad
inmediata de'.reemF;[azo de[ personal.         `    -                                                                      `L

•     El  contratista  deberá  prestar  servjcios  adicio.na]?s  de `alarmas  monitorea`das,

:T:LS_ _q_j._1¥_g_UL:_id_a9^L  _d_:t_e_C:?:r_?:   Portátilers   de   m?ta]es L para   garantizar   una`1

prestación efeotiva de su `servicio.                  t
•    Preseptár las cuentas,dé cob,.ro los cinco (5) prime`ros'días del mes siguiente al

.1t

p,erioclo facturado-, coh el lleno de [os requisitos est.ablécidos.
\'

•    'Las demás quesurjan durante laejeQución del contrato.         {
J\

2-.    MODAL[DAD DEL PROCESO DÉ SELE.CC]ÓN Y SUJUSTIFl'CACIÓN:
(

La ESE adeia.ntará.ei proceso de.seiección de invit'aQió.n .Púbiic'a Ménor.Cuantía, en aras de
-,\

éscoger el  proponenté más jdóneo'y apto`para .prestar un servicio efectivo,  deb`erá  invitar
e`n form`a pública a presentar ofertas para qüe partrci-pen  en „este prócéso.  Lo anteriQr,  por

I=

<E=LstküüN::,.f.=b:m=d±Éb=&sms=:±O¥=,4±€@.`7Z„;7"mc¢éz`h``

'                                      1`*
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encóntrarse ubipado el`.Valor es.timado de[ servicio a
1,,

Acuerdo N° 22 de 2024).   .'

Invitación 'Publica N°
DE 2026

superior a 75éontrá`tar, e.h la escala de
SMLMV  e  inferior o ,ígual  a  10`00  SMLMV,`como  lo  f2lantea  e`.I  Artículo  16,  Numéra`12,,  `del
Estat.uto  de  Cóntraíació`n .de  Ía-institución   (Acuerdo.N°  07  de  2014,   modificado  Por  e`I

1'

`/

la   ofe\rta  tmás   fáv`Óra'ble,   ]a   ESE.  uti[izará   como  `f`ac{ores   dePar`a  determinar  cuá[  es
selección  ia= calid.a`d  y eí 'p,reeio,  dicños  factores  se  cal.ificarán  te.niendo  en  cuenta  ciertos
criterios de evaruáción de.l co~mi{é de`.§valu,ación `de propuestás.                                            ,+

3.   `cR]TERios. DE SELEcé[ÓN DEL coNTRATisTA:  ;   `                                       ¿
\~•Se indicará la rTianera en que .se ac-reditará la éápacidad jurídica,. capaóidad financiera y la

•+experiencia  de, los'!  proponen.tes,   cómo.  requisftos  ,habilitantes  de   lás   propuestas,   para
T     .seieccionar.ai -Óóntrá{``ista.

'

3.1  CAPACIDAD  JURIDICA:   Se  acreditará  mediarite  el  Certificado  detxistenc.ia  y
+

Representaejón  Legal,  expedido, por la Cámara de Comercio,  no mayor a treinta  (30)
_,,__     __      _,_        ___±.\__„     _1,                                        *                                                            ,Í     díasyeh ori9ihal.               *                      '

!,t'

t~

3.2  DOÓUMENTO\S QÚE' DEBEN ANEXARSE COMO MINIMO:

3.2'.1 Sl` ES PERSONA `NAT.URÁL O JUR]Dl~CA                  L

•   Caria  de  Presentaoión  de  la  propuesta  debidamente  f.irmáda .por  el  represe`ntante
legal ó quié,n haga`sus veces:-(Anexo l)                                              J•t.   Copia del Regist[o Ú-nico Tributario --vRUT.                      ,,

•   ;Copiá de la céd'u]a de-ciudadanía del re.p;esenta-nte lega].i    -
' `    .   Certificació'n suscríta,por,el RevisórFiscal si ]o ,{iene o pór`el repre§entante legal de la

' +.   emp`resa,  donde éon'ste ei cumpiimiento  dei  pago de. ip.s aportes  a saiud,  pensiones,   , `

riésg`os   pÉofesionales,  `caj.as   de   co.`mp-ensación,   lcBF  y   SENA,   de   acuerdo   a   lo      `
ordenado en el art'íéulo 50 de la L?y 789 de 2002..                  '                 ''

•   Manif.estaci.ón   expresa   de   no  `en_contrarse   incur:o  en   causal   de   inhabilid:des   ?o.
incompatibi]idades,                                                                                                                 `

•   Las hójas de vida con sus. ánéxos,' de cada una. de las persohas que lleváran a cabo
iásactivid?d.esde]contra`to.(Hoja,,devidadeia,funcjón`púbiicaconsus.soportes).`

LE

•.--,-:                      .L#,L          :

+               ESÍ H-Fia];Saa FúiiN"[    Sm.JimddcFLL±±i  scab* air cri"=iy5.`Lab.'77«sa3T7iooto.                    .r

`,`_\

.+



3.2.2 Sl.ES` CONSORCIO Y/O` UN[ON .TEMPORAL
t'\

•   Carta'  de* Presentación  de  [a  propüesta  debidamente. fi'rma.da  por  el  representante\
Iega`l o quien hagar sus..veces. (Anexo l)                                                            \

•   Ac'ta de constitución del. consorcio y/o unión.Tempóral.v                                                    r.
•   Copia del  Registro  Únicó Tributario -RU,T dé,los integrahtes de[ ó`onsorcio y/ó\. Unión

Temporal.               `                                    '                                              {            ,                ,
•   Ceriifica.do de  lnscn;ipción `y  representación'[egal ,ep`  orig.ínalí  expedido  por Ta  Cámará

cie,  Comercio,  de-`sú  domicilio,   con   una  ante]ación   n.o  sup,erior  a  treinta   (30)  días
calendarios a `la fe¡cha de ci`érre de+ las propuestas de lós integran-te§ /del. cons.orcio ,y/o'
U`nión TempoTal'.,                                                                                                            ``

•:::i.f:Csaa:i%:::::::si`:r;;`cRuemvi;i°:i:|St:a::i,`::t:e.n:e°,::rae:o[:::e:esn::undt:::::`,.dnee;:

'riesgós  .profesiona`I.es,   cajas `de   compensaci'ón,   lc`B'F  y-  SENA,   dé  `-acuerdo.  a   [o

ordenado en e[ ''ariículo 50 de l-a Ley 789 dé` 2002`.
•  tcop.ia de.Ia cédula de ciudadanía del representante`.'legal..              L
•   Manife.stación   exórés\a  de..no  encontrarse  inóursos  en   Qausal   de   inhábilid,ades   é

j`ncompatibj`[idades,        `                                                                    ¿   ,                   ';                                                        `
•   Las hojas .de vida Gon. Susíanexos,  de cada'` un.a de las' pe`rsohas qu'e ]]evaran. a icabo

las\actividades del` contrato. (.Hója de vida de'I-afunción pú.biica cón su,s sopoTteé).       Í        Ŷ.,
'

` 3.3 CAPAC]DAD F[NANCIERA:                                                                t

Seevaluará.deacuerdoal`De?[etoNo.1082dé20i.r5.     ¡         :          'Í

•`  JAcreditar.con la, úanifes`tación` expr?sa, que r`ealice en la carta de: presenta.ción, (anexo
L      No,1-)  qu.e  no  es  deudor  moroso  de`  Ia, t.otalidad  de  oblig.aciones  contraídas  co,n  elí

E;tado o que tiene vig'ente un acuerdo de pago.  La Entidad se. re`serva e[. dérechQ de
..• verificar   si   gualquiera   de   los   integrantes   de.l`   ConsQrcío   o   UnJón`   Tempo`ra.l   se

encuentran  seña[ad'os en e]. último boletín  de  resporisables fiscales de  I'a  Contralpría
Geheral.dela  República.  `                         `   `-¿                                [

•   Acreditar Estados +Fina`ncieros c,on  ias  notaé re§pectivas a 3Ó de septiembre de 2o25
o ei RegistrQ`Úniáo dé Proponentes\(RUP), `dé.bidamepte,aQtuai`izad'o.

\

3.4 EXPERIENC[A DE LOS INTERESADOS:                             -\'             i
Deberán  contar con  una experiencia  mínim`a  d.e UN .(Oit), AÑO.,  en  prestáció.n  d,e, serviciós
de `vigilanci.a,   dicha  experiencia  'se  -acredítará   mediante   cüa-Iquie,ra   dé   los   síguientes



A'.L

•   ..Fotocopia de contratos, ,los cua[es debé.n éstar deb.idamente ejecutados.'
•    C.ertificaciones o có'nst,ancias expedjdas  p'or el cQntra'tante o  po`r quien  é.ste o  la  ley

.     `hubieren„JfaQuitado   para   ello,   la   cual   .debe.rá  'Contener   como   -mínimo:   entidad
contratarite, `fe:cha;y: número  del  con,tráto,  objeto  del  cohtrato, .-tiem.po  de .ejecución,
Valor  déJl  cóntrato,  ~porcentaje  de  participación  en  casó-  de  actuar  dentro  de  un
cons.oTcioo ü,nión temporai.              .      L `                                                           `

3`.5 PRQPUES+A.TÉCNICA:v.v  i   i.``ir/i   `+Li`./ LJ-`,  l L`+l.][`.A.                                  /                                               `             /

Déberá contener Óomo mípimo'Ia információh .detaiiada a contínuación:

'  Pfopó.rciqnandoauxiliares¿onexceién+te`caiidadhumana.,.'         .----   `   '-r -------- '  '

•`    Presentar el  Manua`l. de .Funciones  y Vela'r po'r el .cumplimiento  de  las  mismas,  leyo
1562de201`2.                                                           \             .                                                              .`

•     Hoj?sf'de vida con [os anexos,. del p'er`sonál.-que va a ejecutar las labores. ,. \
•    El  prgporiente debe  acreditar que  se' encuentra  auto`rizado  po,r lá  Superintendencia

de vigjlapciatpará prestár este éérvicio.

'.     Indicar cíaraménte el personalt-idóne.o'`con conocimientgs -y`forma¿ión re'queíida,  que

utilizará Para la` ejecuc.¡Ón`de` lás actividades que se pretenden ¿contratar.
J p.     Réferir  la  o.bligación  de  dotar a  su  personal  dé  unifórme,s,  carné  d~e  identificagión  y`

i~      '   ele`mentosdéséguridad.                  `      `                                   .                                     .        `
•     Manifes{ación  de  que  la  c+alidad  del  s~efvi'ci.o  sea  eficiente,  respónsable  y  opo.riuno, ,    .  7

J,

3.6 PRÓPUESTÁ E`Ó'ONÓM]CA:.

En la prgpuesta ?conó`micat §e debe incluir e[ valor de lá oferia debid,`amente discriminado, e'ih`clujdo  él  í.VA.     ,                                                                                                                     \
Í

\,
NOTA:  El  cumplimiehto.`de  los  requiéi+tQs`habílitañte;  no  otorgará  pu.ntaje  a]guno.  Su.  no     ,
cumplimiehto dará lugar a declarar NO HABI.LITADO al` proponen-te res`pectivo.  r

Lo.s 'réqt]is`itos habi'Iitantes.sérán evaluados:
!,~

t                     Tab]a Redui,si.tos habilitantes



\
Los  Pr`oponentes  podrán  subsanar la formá  comó  acr?ditarán  los ,r'eqúisitos  habilitantes,
hasta  el térmíno,de traslado  de]  jnforme d.e`
1nvitación.

evaluación,  inq`i?adg en  e,I  cronograma de  la'

4.  LAS CONDIC[ONES DE .COSTO Y/O CALIDAD DEL O`BJETO A .CONTRATAR:+
\

E[  p`resupuesto iestimádQ  con el que cuenta Ja entidad  para esta  contratación es  la suma
de  .SE]SCIENTOS  VEINTINUEVE  M]LLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  UN  MIL

gaont:,gdTOAsío:Er:Scu::oSsodse,`jr6e2sgu.:f:á::á)e`#g.lp.oH:Vs:i,tips::aÉeaiase:rírvea,s,T.Tidosy
\

bícho   presupuesto  fu.e  establecido  tenie`nd-o  en   cuenta  el  cálculo  de  costos  -que  se
encuentra. debidamente détal[ado en el anexo N° 2 de, la presente i'nvitación,  lo cual` será
.el  iinsumo  para  la  elaboración  de  [a  propues.ta  {écnica  deta|lada ;que  débe  presentar el
contratista.,,`                                                                                                                A              -*

rl
{`,

5.   LAS   REGLAS  APLICABLES  A  LA  PRESENTAclóN   DE`~LAS   O`FERTAS  Y .SU   `
EVALUAC]ÓN:

\
La .ES.E HOSPITAL SAN RAFA-EL NIVEL 1! .DE SAN JU`AN DEL CESAR, debe-'evaluar las
Ofertas de [os  Proponentes que hayan acredifado los requis.itos habilitantes. de que trata
el numeral `3 del presente documento.                                  ..

*

5.írREQU[S,ToS     QUE     oTORGAN     PUNTAjE,.     [`ND[C,ANDÓ     LA     FORMA     ,DE
EVALUACIÓN DE LOS MISMOS:                i

Éeo::tftaab,:cáesef:j:r:fí:,esnet:á¡nn:vÉfcj:ené¡g,uFa,:csaí`fdc:odredseí~es:e+:c::¡:ráq:¡:g:,Fó¡¡t¿ríTá£%::í¥er~
trabajadores` con  discapacidad,  el  apoyo .a la  indus.tría  naciona] y él -criterio  diferencial en   -
fevor de  Empresá o emprendimiento`de mujeres,  de manera que en  la  evaiuación  de  las
ofertas,  EL  HOSPITAL  realizará  la  ponderación  de  los` rriencionados factores de a.cuerdo
con ]os criteriocs y puntajeá que,`a continuación seíexponen:  -.             i

.11

Tabla.Puntaje por'cn-terios de evaluación                  '•       Critérió de calificación.                                     '
Puntaje

Oferta Económica 300,
Experiencia espe`cífica o re`lacionada 450
Vinculación de trabajadore¿ con discapa.Cidad 50
Apoyo a la industria Naciona[ 100
Emprendimiento y empresas de.mujer    '                                  t          { 100
PuntajeMáximoaobténeT                                               `¡   `     ¢     ,    ,i 1000

h.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          it   -`A`=stF~B+y5€7Ti"#
ESE Hcfñai sah Ftaaem`m    sbúaf]dd-LL]€&  gáb+ stc±= +y5

ffi iiosriqsa{. Fafa«.s;jtmd.ié=p    \  `.`     ©®rts+d.®is-r5ú.n

_.-..J'"£



¿

'

La. evaiüación de ,ios fact'oFeá de a-signaQión de punt.aje yi ]a acreditación de `io§ `mjsmos se.
~          hará`como.`.sigué`:.     *.

1;                             .t        `

A.  OFERTA ÉCONQM]CA:
EL HOSPLTAL a pariir de[. valor de.|a.s Ófertas, debe asignará 'un máximo, de 300 puntos
acümulables, te`niendo en cuenta com® alternativa de ponderáción el menor valor, as,í:

La    Entidad    otorgará    el    máximo    puntai.e    a    l,a    oferia`    ecg'nómica    hábil   -para
t  c-alificación ,écgn`émica ide menor valor.

'
Vm{n ,= MLínímo tví,; Vá. . ,; ..nT,m,

Donde:                                                                                                            `
VÍ: Es el Vaior totarcorr~egido de cadá, una de [aé pro.puestas "i".

Í

m: Es él número total de propuestas e.conómicas válidas .recibidas
pQr lá Entirdad  Estatai.

•   Vmí.7it: Es'el va`ror.tótal corregido de.la probu`e'sta válida más baja. ``

La`,Entidad procede`rá aponde.Farla§ propuestas de acuerdQ con la siguiente fórmu[a:         0

Éu¢taje--4±±±±3g;;;lLmín    ,                    `                                .     -`     1

Donde:                      f
•   Vmh: Es el val¿r totái corregido de lapro`Éuesta válida más baja
•    Ví:+Es el\valortotal 4corregido de cada üna delas pr`opüestasi "i".  '

8?5£:GAE#,. FAA`S£sTDE   fLUEMXX,MS8L%u&FTEARjEENTPEOBEScUoLÑ5ÉE4BdL'EAÉD°oFSEER+E       `
ECON.ÓMICA, SIN NECESIDAD DE`APLICAR LA FORMULA QUE.CORRESPONPA.

},

8.  EXPERIENC[A ESPECIFICA 0 RELAC[ONADA:  `
\

Para   obtenér   hasta   450   puntos,    por   concepto   d.e   experiencia   especificá   o  `
•r::anc::n:dna,(|e;l:::Proa::,nt:ugeE:|yáaat:rneigi:a:cg:ee|aobcj:lt:brá:opíe:tj:rcu:3dw::i5:rdl:o

facturación, ya sea'e enti'dades públicas o privadas.       ,                             t

Pre`feribleriente,   dicho   contrato   debe  estar  inscrito   en   él   cert`ifi'cado   del   R.UP   dél`  ~
propo.nente o en el ceriificado del RUP de los integran.tes del consoréio o unión temporal,
si e[ proponente se encuentra inscrito ep el m.ismo.

`1

'}+ __--,,„L
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p]ural  (unión  temporal.,  .consorció  ,y. `prornesa +de  sociedad  `,
futura)   quien   aporie   la   e-xperiehcia   espeóífic^a   o   relaéiónád'a   deb'erá   ten'er   una'
p'articipación mínima en él del sesenta por ciento (60%`).                       \

/

si eí broponente o uno dé sus-integrantes es una persona jurídica y tiene menos  de
tres` (3),año§ de constituida,  puede acre.ditar [a experiencia de 'sus accionistas, sociós

` o c,on-Stituyentes. `

`La acre,dita'ción .de la expériencia se hará a través del ápórie'de:

1-   RUP, si,.se encuentra inscrito en el m'ismo-.
r

2-El   aporte   de   certificados   de   cump[imiénto  `a   satisfacción   o   de   ejecución
cohtractual o.,áctas de terminación o ac{a de ]iquidación, en don.de se` observe por
To menos [á sigiiiente informa.ción:

•   Contratante
•   Contratistá
•   Porcentaj,e de pariicipación` del contratista
•   -Objeto
•   Valorfin
•   Fecha dé terminación de] contrato`.

`             [                             .                                                      -1                       ..

::r::.i,::rd!:`i;:E:e:rur:t:-:::e!a::ia:áu:m;::tTa::;ó.:.e:::r:et¥_i:rstáde:i:;:ssE;:,Ei:an::o:::trr::t:sr:::r:`t.enidas en` cuenta para `efectós de la verificación de requisitoswhabilítantes.
',

En caso .que se relácione varios contratos en una misma certificación, para efectos de
verificaóió,n  se toúará .Ia  expe,riencia  de.l  propo`nente,  d-irectame.nte  relacionada  coh
los-   servic'ios    y/o    áctividades    solicitadas    por   ,la    entidad,    de    c.a.da    contraio

:nudév::uma;ra:nct:n:::se¡g:::+f:;a:rono:geens{:;,ercFdyaosreanj.EepT¡:::,ad,:tré:Led::í:::s:¡empre

al dél contrato o que seá posible su 'cá]culo
'..-.....¡:`

(,)

La entidad se reserva el d.erecho de úerificar l'a información sumi`nistrada y e[evar los
requerimientos  que  estime  peftinente  en  tal  sLJe'ntidd.  Cuando  en  lá  revisión  .de  la

Z..,,

Relación  de  experiencia  del  proponente  se  encuentren  ,errores  de  tran.ScripcLon  en
cifras   Ó   e`n  .fechas,   prevalecerá   la   información   con`tin.idat en`   Ios   soportes   `que

ac:mpañandichoformularl°,                 \              "         '            ,      C+Z



El  p.,r®,ponen{e  que  acredite  la -v.inculación'  de  {rabajadores-con  di§capacidad  en  Su

planta de `personá], de acuerdo a [os siguientes requisitos, obtendrá 50 puntoé:
+

a) `El ,representante legal de ra pe`rsqna jürídica o el rev-isor fiscal, según correspgnda,    +
certificará  el  número  total  de  trabáj.adores  vinculad.os  a  .[a  planta  de tpersonal  del.

propon,ente!o s`ús{ integrantes a la fecha de ciérre dél proceso de 'selección.
1

.`1

b) Acreditartél' número' mínimo ,de pers,onas con diLsca`pácidad eh su. p'Ianta de personal,
de c.onfórmidád, con  lo señalado en `e.l certificado éxpedido ,por ?1  Mihisterio de`,Trabajo,
el cual deberá estar'vigente a la fe.cha',de cierre de] .proé.eso `de selección.

3'i,o:.::::i::ye'`ErjíT,ir:r:oi:ibda:atdr:rbea:_ag::esdi::nacpu::fdoas..?e|:.ép`áTítoas,d:ep-::::gnaar`ád::
puntaje  ieriunciado  ,a  qü,ien  cumplá  con   los  núme'Fos  mínimos  de  trabajad'ores  conL
discapaciLd.ád que se señalan a continuación:                                  ``

],

•1

•       ..           -®              .       ©o0®.o       ©a.©®..--®

Entre  1  y 30   J
`                                          ,         Uno,-1

Ent:re 31 y  100 DOs-2                  ,
Entre  101.`y.150 Tres -3
Entre  151  y  200 Cuatro I 4
Más de 200 Cinco  -  5

'`.

0

d)  .Si  ia oferia tes pfesentada por un  éonso\rcio,  unión\/temporaí o Pr`omesa de sociedad
futura, sé tendrá en cuentá la p]anta, de personal del in{egrante del proponente plu.ral
que  aporie  como  mínimo  el  cuarenta  Por  ciento  (40%Y.). de  la  experjencia  requerida¿
para !a respectiv.a..contratación.

'

D.  APÓYO A EA [NDUS`TR[A NÁCIONAL:`   ,
En  viriud ,dé  l,o. establecido  en  la .Ley  sfl6  de 2003,, en el ,Decíeto 2680  de 2009,  y eJ

t:::cdu::d:i:iL?::i2:íadpe:y:eqc::t:o:opsr:pdoen::tle5s,íácc?onn:ieosb:e:o*::nieur:sE:toHrgasr:iTfi:o

industria.nacional, éste-fa'ctor sei calificará.así.:..                                                                 r
a)   Cuando el propone`nte.ofrezca `los servicios dé un éqüipo de.trab.ajo conformado en

por [o  Tenos .un 4J0°/o  con  personal  colombiano,  lo  manifesrtará as`i en  d`ooumento.`

inserioen/aoferiaysehará,acreedordel00Pmt°S           u#¢#

ffirks¥,±HTffi=:.Lñ=s:dm:dcTñb=asmSñ=í=ft==[;áLñ„4o&3„"b
D

(                               t             .                                                                       `                                                                                                                                                                    .,
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NO

`b)  'Cuando él proponente ofrezca los servicios de un equipp d.e trabajo conforhado en

`por lo  merios  un,20%  con  persona[  co[ombiano,1o maniféstará  así en `docummto
inserto `en la of,eria y se hará acreedor de  50 puntos.   i

+t

c)   Cuando e[ propo`nente no presente anexo a sú oferia el dócumento que ceriifique
el  apoyo  a  la  ihdustria  Ti'aciona[  o  lo  aporte  sin  'firma,t  o  tódo  su  personal  sea

` éxtranjero, su p,untaje 's`erá, cero. (0) puntos.                                                            ,

Nota:
La nacióna[idad de los servicio'.s[ ofrecidos se probará con el oTig-ep de los miembros`del

`.' equipo  de  trabajó,  lo  que  se  acreditará  comel  apgñé .de  la  cedula  de  ciüdada`nía  de
cada uno o cgn el dpcumento que`certifique su residenci.a en Cplombia.`

\
1

El  docume`hto  contentivo, del  ofrecimiento de Apoyo  a `laHndustria  Nacipnal `deberá. §er
\.

anexado   por  e[   ofer?nte.+`dentro   de  'la  propuésta`  técnica  y  no   seFáradmitido   con

Pósterioridad`a [a fecha y' hora del cierr?, para la entrega d,e prop.uest?s,  por ser fa'ctor
de. ponde+ación de las ofertas.                                                                 '

:í..

E.MPRENDIMIENTO Y ÉMPRESAS `DE MUJER:                             L                               `
Dei, conformidad  con  l.os, artículos  2.2.1..2.4.2.14  y  2.2.1.,2.4.2.`15. del  Decret`o` 18?0  de
2021, 'el  proponente  se 'ha`rá| acreedor de  100  puntos,  en `caso '.ge  que  agredjte  ser
emprendimiento o  empresa  de  mujer con  dom-cilio en ^e] te.r`ritorio  nacional,  lo  cual` se
dará por hecho si cumple con`alguna de ]as siguientes.cgndiciQn?s:`      V

!

J\

1)     Cuando  más del  cincuenía.por ciento  (5`0%) de  las acciones,  pa`rtes delnterés  o
cuotas  de   participacióri   de   [a   persona  jurídica   pertenezcan   a`  mujére.s  y  J\os
d`erechos de propiedad hayan pert`enecido a estas' durante al menos el último año
anterior  ra  l\a  fecha  de  cie.rre  del  Proceso  de  Selecéión\  Esta  circunstancia  se'\

acreditará. mediante  certificáción  expedjda  port el' répresént,ante ''[ég?I y el  revisor
fiscal,  c`uando  exista  de  acuerdo  'con` ,los  requerimientos  de  ley,  o  el,  contador.,  \
d`onde 'conste [a'distribución de los derechos en  la``soc.i`.edad 'y` el ,tiemp.o en el que
ias mujer.es han mánteñido su participación.                J
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ññFofi¥§Ltffi
relaciopada§  con  `la  dirección   de,  área`s   m`isionales  de  la  tempresa  y  la  tomá  de
de.cisionés-a nivel estratégico.  En es{e sentido, será-n cargos de nivel directivo los que

1-`
dentro.  de  l'a  orga,nización  de  l.a  eTp[esLa  se  en.cuen.tran  Ubicados  'ep   un  nive`I  d?
mrando q i7o: que po! su jerarquía desempeñan cargos'encaminados al cumpiimiento

orientadai§ '?Í representar.al' empleador.                                                       ,  ,

:--::__

..                                                                                                                                                                                                                                                   \                                 t!

Esta circunétancia se acíedítará hi,ediante ceriificacióh expgdida por el  representante
iegai y ei  revisor fiscal,  cuandó exista'de acuerdo con  ios  réquerimi'entos de  i.ey,  Ó ei

i;n:Í§,::;;e::n|::is:,rseecí,:`oe:eeimparnoepr:n::tt:',`a:F:°úd::r'oasdpeer:°u::rse:`U`;Ce:,n:,°er:::l::,
_{t

'',\
1'

1`1

La  c,e`ftificació'n  deberá+ relacíonar e]  nómbre completo y el  número de documentó  de
id\entidad' d`e   cada   uná   de   [as   pe.Fsgnas   áue   confórman   éi   nive]   dir.ectivo   dei   `

proponente.,  Como` soporté,   se  anzexará  `copi,a  d.e  los  respectivos  documentos  de       '
idéntidad,  copia de  loé  contratos de trabajo o  ced.ificación  laboral  con  las funciones,   0

`

así. como  el  éertifica,do-  de  aportes  a  seg',ufi'dad'  ¿ocial  del  úl{imo  año  en  é]  que  se  .
`>     `demu`e§tren los pagos.realizados por el_emple.ador.      ` `                 '

3)      Cua'nq`p.  Ia   perso~na    natural   sea   una   mujer.   y   hay?   ejercido   activi'dades
cQmercialés  a .trávés  de  uh  estab[ecimiento  de  comercio  durante  ál  menos  el
últiho:t añ¿'Sánt_eriór  `a  Ja   feéha   de   'cierre  del  -proceso   de   selección.   Ésta

`       circunstancia  .se  acréditará  mediante  la  copja\  de  ]a  Óédula  dé"ciudadanía,  `la
\   cédula de extranje.ría o el'-pasaporte, así como la copia delt ,régistro mercantil..

4)     Para ]a,s as6lciacionesv€ooperativás, 'cuando más del ci.n'cuenta por ci\ento (5o%)
de  Los  :asociadós  sean  mujeres  y  la  participación  haya  Correspondido  a  iestas
durante`! al  m9enós  él   últimotaño  ant`erior-á  `la  fecha.`dé  c-rerre  del   Proceso  de
Selecci`ón.  Esta circupstanciatse acreditará medianté c.ertificación expedida por e`[
re,preséntanteJegal.  /

t

Las  ceriificaciones 7de  trata  el  presente  requisi,to  debep  expedirsé /bajo  l.a.  grávedad  de
4     juram?hto cop  una fech`a"de máxim`o treinta  (30) días` calendarios anteriores a la pr,evista

para el cierre.del procedi`ri`iento de §elección..                                            \

En caso de qLJe el proponenteJsea plural,,  Óbtendrá el puntaje `ofrecido é.h esi\e ]itera]. si+ por
I\o.`nienos 'uno  de  los  inte`grantes  acredi'ta que es emprendimiénto y empresa  de mujeres

`,J=

bajo. ios  -cFiÁte'rió§  dfspuest'oé. en  ios  numeráies~ precédehiéé¡+--dú-é
H

tiene .u
]1                                ,\                                  í                                                                                                    \
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superior ál dié2-'bó-+--c-iH`|io%) en ei co.nsorcio o ia unió-n tem+porai o .ia proñle.áa\
de`sóéiedad futúrá.                                                           ,                                        ¡                     v

\l`d`¡     Z   +  {  5.2   REGLAS   bE   'EV.ALUACION   DE.   LAS   OFERTAS   Y+A   ADJUDICACIÓN -DEL

CONTRATO 0 DECLARATORIA DE DESIERTÁ.
t

Tanto.`la verifica.tción de. cum`plimiento de requisitos .habilitantes,  como :[a ca[ificación dé las

:::ffzaas;::|aabr:r:`ecmoaTnite:ra:os:j::irv:,ec3::t::tsaec:óxncls?voámmper:tsedae,::r::`Etsec,ocni:ii:::eer:,
l,os   :plieg.os    .de    con.di'Cjones.    EJ    carácteri  asesor   del    comité  `no    lo    exime   -de    la        .L
responsabilidad   del   ejercicio   de   Ía   labor   encomendada.   Lo;   miembros   del   comité

` evalua`dor  están  sujetos  al  régime`n  de  jnhabiridad`es  é  incompatibilidádes  y  Óonflícto  de

int?rés+PrevistQs en ,I`a C`onstitución y l,a ]ey.\
'

_lJ

5.2.t Verifica\gión de oumplimientó de requisjtos habilitantes:

\
Hecho ``é]  éie~rre del  p`roc'e`so, -el  dí`a  de  la §Valuación` de  [as  prop,uestas,`el  Comité Asesor `
d`e  éontratación  revisará  ei  cumpiimiento  de  los  requi§itos  habiii`tantes  de  que  trata  ei     .`t

presente documento.  Las~\ofertas que. no  cumplan  diéhos  requisitos serán  decl'aTadas  No.`        '
habilitadas bara continuar'en.el presente proceso,.            `'                    ii

'
•\+

\.La evaluación consistirá em él análiéis comparativo, q.ue<el Comité As`esor' de Con{Íatación
\,\

fn::`::::Sg:i`:se:tiisd::,é,reca:|Cf:rdmeel::,g:°fE::oS:8:,dse9::iifi:apc:::i,°:i::epcrt;°:úteésct:isc:j§u:
ihayah  pasado.  la 'evaluación  `jurídica.   Este  ariálisis  s~erá  estrictamente  r`e`servado  y  no
ad'mite intervención~ al`guna dé los oferentes ni de\ningun? ot`ra persona externa a.la E.S.E.
rf

\J``    La \Eva'Iuación contemp[ará los siguientes aspectos, en su.orden:,
\`.,-     Jurídica:

i    `Téónica:
-     Financiera:

+

EL `HOspl'TAL dará cuenta de

cumple, o no .cumple.  ``
cum.ple o no cümple..-Í                      .,.
cumpleonocur|lple.„    ,     ,, \\,

1

\,

ia verificación de` c.umpiimien.to de. réquisitos: habiiitantes en
~   el informedeevaluacióndelasofertas.    `                                                 Í               ,     .J

5.2.2 Subsa`nación y ac'la'ración\ de ofértas:                  `                     ,,                      `
`Los .\brQponentes  pued.en  subsanar  [a forma  como  a`creditaron  lo§` requisitos  ha`bilitantes,

'

Pa<sta e[ término de tr`aslado .de  la eva]uación de  las` propuestas,  éiémpre y cuando en  la'     ,!            `    '                  ,                                                                                                                                                               `     ,J--
`t                                                                                                                  `_-il      i.

tJ
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aquello.s proponeQtes que`no suministren lai inform,?,ción y dooumentaói,ón.`solicitada por .la
entidad estata] hasta el .plazo -.'anteriórn]`ente seña.ládo.

En  ca§o de d'isérepári¿ias,  con{radicciones,\ documéhtos  ilegibles,  información  qu`e pueda
jnducir a  error o  a  más  d,e  una  (1)  interpretación  dentro  de  la  Prop`uesta,  EL  HOS'P`]TAL
soiicitará  ['as  acraraciones  pertihentes,   o'  el  propone`nte  podré  -remitir  `la  i.nformación  y/`
documen{acióm.que considere necesaria para brindar c]arirdad,  sin q`ue en nihgún c-aso se

pe.rmita la posib¡.i[idad¡qe a.mpliar o mej'oíart la própuesta por parie de los oférentes.                        .'
i                                                                           t``                                                                                                                                                                                                                                                                                          ,

5.2.'.3 Calificación de los criterios de bonderación:.             j     ~                     '
Las  ofeda&s.de  lps  proponentes  qué  hayan  acreditado lo§  requisitos  hab;litantesJde  qu-e        \
trata el numeral 3, seEán eva[uadas, de acuerdo con-[o estab[ecido en el numeral 5.1-de la        `

p résehte invitac'ió.m                                                                                                        `\
Ji.`                  Iq,        `            .             ,

`EL   HQSP[TALlpublic'ará  el   informe  de  ev`al`uaéión   de   [as  Ofértas.,   en  `la  .oportunidad

seña[ada   en   ei   Cronograma,   pára  `efectos   de   su   tras!ado   y   presentaci.ón   de   ias  -0
observacionés en, su 'contrá que a bi'§n.ten.gan, ios`+pro-p+onentes `hacer.                ~.

5.2.4, Fáótores de desempate:
En róaso  de.u em~pate ?p. el ,puntaje total  de .dos  o  más  ofer{as,, se  utilizarán  las  sigu`ientes
reglas de forma ¿uce.siva y excluyente, para seleccionJ`ar al ofe.rénte favorec`ido, así:

'                     '                                                                      _'                                                                                                                                                 *_
t

a)   Preferir  i"a  oferi'á  d`e  bienes  ó.  seh/i,ci`os  n+aciónaies  frente  a  ]a  oferia`  de  bienes `Ó
s`erv`icio§  extrarijeros.  P_or tanto,  este +criterio-dé  desémpa{e  'Se  acredit'ará  coh  los
riiismos doc,uméntos que se presenten para obter`er dichQ pun{qje.-.    b,).  P[eferir l'a prQpjuesta ,de.',[a mujer€abeza de fámi[ia. S`u acreditación se reali2ará por

d,écl?ración  realizáda  ante  Notario;  en  esta  deberá  verificarée 'q`ue  la  misma  dé
cuenta .de] cump[jmiento-de [os  requisitos estab}eQid.`os en el .artíéulo 2 de la Ley 82
de l`993,,`modificado por e`l artícu[o l  de ]a Ley l232 de2008.            t  'Í

::ucau,:Fanétre:d:tearE,r::::¡:ác,:n%::¡póun:S:acdoení,oar:¡:jaedr::cÍ¡:|aag:c:¡::::C:ae¡:atr::aymí¡2:;ó
d.e  2008,]' esto  és,  cuando  se  profiera  una. medida  de  protección `expedjda  por la

`autoridad  competente'.  En virtud .d,el artículo  16 de  lá  Ley  12`57 de 2008,  la medid.a

dé proteccióp la debe,impartir el comisario d,.e familia .del ]ugar' donde. ocurrierqn tlos
hecho: `y, a  fal{a  de  este,   del  j.uez  civi]   muni.cipál  o   promi'scuo`, municitpal,   o-.la



0

est-a n'aturaleza..
•1_

En  el` caso  de .las  personas..jurídicas se  preferirá .a  aquellas  en  las  que  participen
!

mayoritariamente  mujerés  cabeza  de  familia  y/ó  niúj.eres'  víctimas  de  vjolencia
^,,`   .Lntrafamilia`r,   .para    lo    cua]  .el    repr.esentante    leg.al   o   el-.  revisor   fisca[,    según

coFresponda, presentará un qeriificado,  mediante el cual a_cr,edita,  bajo [a grávedad
d.e jü,rament.o, que`.más de[ éincuénta Por Ciénto (50%) de la compósición accionárja`
o cuota pa'r{e de la personaj,urídica está constituida por muj'eres cabeza de familia

.y/o   mujeres.  Víctimas   d`e   viol.encia   intrafamiliar..  Además\,   debérá   acredjtar   'la
1.

condición  indicad`a  de.  cada  una  de  las mujeres  que  ,par[icip.en  en  la  socie.dad,
a-óo`ftando  los  documentos  de  cada  una. de  ellas,  de  acueFdo  co`n  los  dos  incisós

\
ante rio'res.                                                          `
Finalmente,  en  elí caso  de  los  proponentes  p[urales,  se¿preferjrá  la^oferta  cuando

•. ca`dá  uno  de  los  integrantes  acredite  a[gu.~na  de  ]as  condici\Qnes  señáladas. en  los

` incisgs ante`riores de es{éTnumerai.                           L;   „

c)   Preferir iá propuesta. presentada por ei propon.enté, qué acrédite en [as condiciones
establecidas.,en la`,Iey que por [.o menos`el diez por ciento (1,0°/o) de .su nómina está
en cóndición dé discapacidad. de acuerdo .con el .artículo 24 de la LeJy 361 `de 1997,
de.bidamente  certificadas  por  la  pfícina. del  Ministerio idel  Trabajo  de .la -respectiva
zona„ que ha`yan §ido contratados con por 1o menos un .(`1) qño de anteriorida`d a la
fec'ha' de cierre d?I Proceso `dé Contrataciótn o de§de el..momento de la cón§t`itución
de   la   persona  jurídicaiéuando  esta  es   i-nfe'rior  Aa`un  `(i)   año  y.  qu.e  ma.nifieste

1

ádicionalmente  que  man{e.ndrá  dicho.  personal  por  un  [apso  igual  al  {érmino  de
\

ejecución del contrato.
.     Si  la oferta es` presentada por un proponente plúra],  el  integrante \que acredite que

el  diéz  por ciehto  (i0%)  d? su 'nómina  está  en  condíéión_  de  discápacidad,  en  IÓs
'términos  d`el  presente  numer'a],  detbe  tener  una`  pariicjpaóión  de  por  lo  menos  el

veinticinco   pgr  -ciento   (25%)   en`  Ia  estructura   plural  `y  aportar  .como  mínjm.o  el
veinticinco` por ciento (25%) de la ?xperi'e'ncia acre`ditada en la oferta.
El  tiemp'o  de  vrncu[ación   en   [a  plarita   referida  de  que  trata  este   numeral  ,se
acreditará  con  el  ceriificado  de  aportes  a  §eguridad^;spciql  del  último  ?ño `o  del

tiempo  de ,su  constit.ució`n  cuando  su  conformación  es inferior a  un  (1) año,  en  e[
`qüé s.e demuestren los pagos realizad'os por e[ emp`]eador:                                    y.   `.`

d)   Preferir la, propuestá  pr-esentada  pór el  oferente qúe~acredit`e  que  por lo  menos  el    \
.diez   por  ciento   (10%)   de   su   nómína   p`erte.nece   a   población   indígena,   negra,
afrocolombiana,  raiza[,  pa]a]nquera,  Rrom o gitana, 'paTa lo c,ual,  la persona  natu~ral`,`

` el  representante  legal  o  e[  revisorf.i`scal,  según`¡oorresp.ond,a,  bajo  ]a  gravédad  de
`,

`

Es= L©san Füü Nw ii    s.njb.ndd.c.=pLriéttÉ&  Sc].].i sijF-i*y5   *L®=77idri377
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jurament`o   señalará   las   É)ersonas   vincul,adás   á   su   nómina,   y   ei.   anújurament`o   señalará   las   Personas   vjncul,adás   á   su   nómina,   y   el.   número   `d,e
identifica.'éiónt yrnombre  de  las  personas  qije perien'eóen  a.  la  poblacjón  indígena,
neg.ra„ `afroco+lombia€ha,  raiza],  pal#anqve.ra,  Rrom o. gitána.  Solo se tendrá en cuenta,
la.  vinculaciónú'de   aquellas   p?rsonas   que"  'hayan   estádo   vinQulád.as   con   una
anteri.oridad  i.gua[  o  máyoF`a  un  ('tl)  año,  contado  a,.pariir de  la fecha  del  cierre  del-        .`+
Jp[oQeso.:Paraílos casps de constitución inferioF a un (1),'año, se tendrá en cuehta,a

h.ayan`'éstado  vincuiados Tdesd`e  er  homento  de  constitución  /de  [á-aquel]Os

persona
El:'tierñp

acreditará.

'Ca.                                                                                                              _   `

úiThculación. en  la .planta ,referida,  de  que trata  el  incjso  anterior, 'se    `
el  ceriificado  de  'aportes  a  seguridad  social  d§l  ú[.timo  año  o  del

ti\empo  de  su  constitución  cuandQ  su  confQmación  es .inferior a  un  (1)  año,  en  el

qúe se 'demuestren l`os. Pagos realizados por el `empléad,o.r.
En.  el  caso  d.e  los  proponent.es  p[urale.s,  sü  represenrant.e  legal  presentará  un
cer{`¡f¡`cado,  médíante  e]  cua[  acred¡ta, que..por  [o  menos  d¡ez  p~or  c¡ento  tto%j  de[
total  de  la  nómina  d-e  sus   integrantés  `perie.ne-ce  a  población-,indígena-,   negra.
afroóo[ombiana¡  raizal,  palanquera,  Rrom o gitana.`
En todo caso,  además d,e lo anterior se deberá apgrtar la copia de ]a cehificac.íón   0
expe~didq   por   el   Mi.ní§terio   del   l.nterior,   en   la   cual   acredite   que   el   trabajador         J

peTtenece a ]á'pób[áción indígena, negra, afrocolombiá'na, raíza], palenquera,  Rrom
.o.  gitana':en   [ós  términos.  del.  Decreto   Ley `2893   de   2011,   o -]á   norma  -que   lo'

modifique, su§tituya o complemehte.                                       `
^       .    e)   Eri casodado que-con las anteriores caiJ§ales,no s`e pueda desempatar,,se utilizará,       .`

un' método aleatorio q`ue  para  este Jcáso` será  un  sorteo .por balotas  en  audiencia

púb[ica, que ,s?rá conducido por é[ subdirector Administrativo de la. ESE.
El s~9rt,eo¡ se ]Ie`vará a cabó co`n ba]otas, mediante-el siguiente procedimiento:

•    Cada  Proponente  em.p\atádo  escogerá  una  bálot.a  de  un  co[or ^Q  un  número

detérminado.-E'n  el  caso  de  los'  proponéhtes  e-mpatadós  que  no  asistan,  .su
.   balo{a será escogida por un funciónario del:.Hospita].   `                              a
•    Las bálotas sérá introducídas`'en una bolsa de tela negra,.
•    EI. Súbdir`ector Administrativo sa.cará balota por. balo`ta de la bo]s-a.

•    L'a  pririiera  balo`ta  en  salir  c.oincidirá  con  el  p`ropon`ente  que  se  ubicará  en  e]   0
•       ,primerórden de é[egib.i[idad y así sucesivamente hasta coriip'Ietar el cuadro de

elegibles.
•    Los r`esú[tadosdel sorteo Serán consignados en un Acta de que se publicará.en

`    ,e]pr?cesoRdeLC;ntratac[ón.Cotrresp°ndlente                         L#.

1\
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el  oferente deberá acreditar üna .antigñed?d  i,gual o mayor a'`un  año`.  Para' los casos de`
•constitución  inferi.or  a  u.n  añ.o  se  tendrá  en-  cuet`ta  a  aqúellos  trabajadores-que' hay.an

`\

es{ádo vincuiados desde ei .,mómento de constitLución de ia misma.
NOTA 2:  Los documénto¿  pecesarios para acreditar ei. cumpiim,i`ento de  ios  critérios de
desempate  aqu.í\.enlistados.` no  serán  admitidos  con  posterioridad  a  la  fecha  y  hora  dél
cierre páFa la eTitrega de propuestas.

\5.2.i5 0rden de eLegibilidad:
El orden 'de elegibilidad pr?]iminar se fíjará en el informe de evaluación de ,ofértas, ,en caso
de que haya más de una oferta habilitada.                          „

',
Durante   el   término   de   `traslado   del    informe   de   e`valuación   se   podrán    presentar
observaciones, cuya`respuesta pueden dar [ugar a la vaiiación del.orden d-e elegibilidad.

EI  Órdén de elegibilidad définitivo se estab|ecerá a través de la{sumatoria d`e los puntajes
}

obtenidos pqr` Ias propuestas para cada ynq de,,IÓAs criter7ios de calificación estableQidos en
el  pliego  de  condiciones  y  ordenados  de  `mayor  ~a  menoF,   luego  de  contestadas  las
observaciones  al  i.nforme  de  evaluación  en   éasó  de  que  se  presenté`n  y  se  dejará
constancja` de[ mi.smQ en él acto administrativo de aqjudicacióry.

`,

5.2.6Adjudica'ciónde]contrato:               '                               ¿       k¿          ,Í
E!` ordenador d,el gastó, por med.io de acto adrTLíhistrativo motivado., adjudicará er con`trato al
Proponen{e ubicado en el-`primer puesto del orden de elegibilidad  (cuando exista pluralidad
de  oferentes),  o  a]  p'ro'p,Óne.nte  único  que  cumpla  con .todos.rLos  réquisitos  exigidos  en  e[
presente pliego de.condiciones o  procederá a .[á' declaratorra .de desierta .de.l .proceso,  si a
eHohubiereiugar.Nohabráluga,ra,laadjudicació`nparcialop[oríteTS.

Eil
'

*

0
El

al

Pu

acto adm`inist.rativo de adjudicación será irrevocable,  ob.]igará a Ía 'entidad contratante y

bii:j
udicatariQ,   no   será.  susceptible   de   recurso   y   se   entend`erá   not`ificado   con   su
ación en ]a rpágina web del Hosp`ital.

\
5.2.7 Déclaratoria de desierta:
EL   tlos.PITAL   de-crarará   desi`erto   el   pre.seríte   prócesó de   se[¿céión,   mediante   acto

r

administrátivo  de.bidaménte  m.owado,  que  se  pub!icará  en  la  pá,gina web. de .`la  enfidad,
cuando.:, (a)  no  se  Presenten  Oferta.s;., (b). ninguna ,de  las  Oferias  resulte `admisiblé  en-Ios
`factores.Í  juríd.¡Cos,   técnicos,   financieros   y   de   experiencia   previstos   en   el   Pliego  `de   ¡



Propo'nente;  (q)  El''representante  ,leg¡,?l  de  EL J|OSP[TAL  o  su  delegado,   no  a.éoja`  la
recomendación'.del  cómité  evaluador y opte  por la  dec`]a.ratóri'a  de  desieri:o  del  proceso,
c'aso   en   e.].  cua]   deberá   motivar  su   decisión;   y  (e)   se   presenten   los  `demás   casos
contemplados en.la ley.                                                                   /

1

'6\.  CAUSALES QUE GENERARÍAN R.ECHAZO DE LA,,OFERTA 0 DECLARATÓR[A

DE DES[ERTO DEL PRQCESO. Un? prQPuesta sgrá rechazada:
\

1L'

(rL-.      Cüahdo eLinte,resado se  halle incurso  en  alguna de ]as caúsa[es  dé  inhabi]idád.,e     \

i.ncompatibiiidad para contratar, es`tablecidas e'n la\ consti{ucióh o la.ley.
•      Cuand.o  la  pFQp`ues{a  sea  presentada  por personas jurídicamente  íncapaces  para

~-

ob]igarse,  o  `é¡ue  no'  cumplan  tQdas.  las  calidades  y  condiciones  de.  participación        .
indicadas, dentró déola presente invitación.

•     ,C'uando  la, propuesta  ésté incompleta,  por.no  incluir  algunos  de  lo's  documentos        \.`
exigido§ en. Ia invitación o cuando'cont`e'nga deféctós insubsanables.

•      Cuando  el va[or dé  [a  propuesta exceda el  p.resupuesto  oficial  estimado,  indicádo   o
en esta ipvitációh.    ,                           '`'`

•      Cuan.do se prese'nté o nó se sus.criba la carta de :presentación de la propuesta por
la persóna. o por el represetitante legal de la Sóciedad. o Unión Tempora[ o cüahdo
éste  no`  se  enéuentre  debidamente.  autorizado  para  presentar  la  propuesta  de

t

acuerdo   cgn   I`os   ,estatutos   social`es   Ó   con   el   documento` de   integiación   del             `

•  ``   Cuando  'no  .su.`Psan'é  Qórrectaménte  `y  dentro  de]  términó  fijado, .la +in-forniación  o
1\-.

._Docu.mentaci`ón, Solicitada por la E.S.E..  Hospital Sah Rafae[ Nivel  11.
•      CuandQ ]a  E.S.E.  Ho§pital  San  Rafael  Nível  11,, verifique I`a información y~ encuentre

Consorcio o Unión Tehporal.
i`,

inexactitudes etn la p„ropuesta.
]

•      Elngdiligen.Qiamientodelosanexos.         ,                              `.
•      La.adicióh, riiodific`ación o. supresión de contenidos en e[ formato de anexos.
.      Güandó  en'.>la  propuést,a  se  encu§'ntre  información  o' documentos.que  contengan        .^

datos falsos, tergiversados, a]terados,  inexactos o Í`énd,ientes a inducir a error a  la   o
E.is.E.  H'ospitai San  Rafáei Nivei` ii.

•      Cuando  los  'documento§  nece.sarios para  la  comparaci'ón  de  propuestas  tengan
tachonesL  enmendadüras  o  CorrecciQ.-nes  que  no  estén  salvádLas  con  lá. firri]a Ldel

)

intere§ado.                                                                                                  ¡/

Cuando. existan dós o más oferias hechas por el mism'o inte`r.esado bajo el  mismo
nom`bre Ó cQn norhbres diferentes`. `

\ -\
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caso§ .es`tablecidos en I`a presénte invit?ción.
8

t
7.    VALOR DEL CONTRATO.
EI    Valor   total    es`timado   para    esta    contrata.ción    es   la    suma    de:    SEiscIENTOS
VEINTINUEVE  M]LLONES  NOVEC[ENTOS  CUARENTA  Y  UN  MIL  NOVEN`TA  Y  SEIS`
PESOS  ($629.941.096)  lNCLUIDO  IVA,   los  cualesL  serán  asum'idos  y  canceladQs.  c'o.`n
re.gursos. de] presüpuesto. `de [a .E.S..E.  Hospital San Rafael. N'iv?T llt]

8.    PLAZO-DE EJEC.UclóN:                       ,
\

El  término  de  ejecución  del  objeto  que  Se  pretende  contratar  sérá  de:   CUATRO'(4)
MESES, cohtadós a partir del acta de inicio.          ¿

\
9.     FO`RMA O CR`ONO,G_RAMA DEPAGÓ:                                                x
t'`

La  ESE  pagárá  al  contratista,  la  suma  má¥ima  hiensu'ál  CIENTO  CINCUENTA  Y
_`-

o         -::ETTEENT"ÁL,.tog5Í,T::ALñLOE`Es"5gsM8.S:5XTfE:A:`.YSF|o;,¥.!L5.2D,q:C|::Tvoe:
entregue la -si`guiente documentación:                           u              +          t           i!

0

`     'á)\   lnfo[me de. actividade§,  en  ried`io  impreso o  maanético,  en  donde se  indiquen

lás. ac'tivida.des,.realiza-dasL, y el personal utilizado.                                                  \
b)   Co`nsta.ncia de ios áp'ortes ai sistema de sFguri'dad sóciai  integrai y 'ei pago de

sus obligaciohes p'arafiscales`.
c)   Solicituddepagoofactura-réspectiJa,                 `    +       ¿*    '     `!{   `
d)`  Ce~riificación de  cumplimiento  a  entera  satisfacción  d,e  ia  ehtidad  por parte'-dél``

superi3or del.cQntrato.                                              `                                                `L   ,

10..  CERTl.F[CADO DE DLSPON]BIL]DA'D. PRESUÉUESTAL:             `             `
"..1rLa   E.S.E. `cu§nta   con   disponibilidad   presüp,uest-al   N°   ALT icDP1-198,   en   lps   rubros

2:4.`5.02.08.i852§o-2,i,.2\.02.o2.oo8.8525o.,.paragarantizariahcontratáci`ón..t

11.   RIESGOS``ASOCIADOS`  AL   CONTRATO,   IiA   FORM`A   DE   MITIGARLOS   Y   LA
AS(GNACIÓN DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONtRATANTES.'

'

Para  lós  ?fectos  de  los  diferent.es `proces`os  de  selecci`ón, itse  ent.enderán  lás  sigui'entes``
ckHstgsüewBS:   `       `      .\                         ,   ~`,,rw         ,    úff

EstHtEpüstmüB=:,.f8=B:m=d-ñb=&süS==i=o¥:,+±Lñ:"€3J7mt°fi
•j                                                                                                        <,                                                                                           ,`'            ;[lt,:Í                :!                                                                                         ,

\



General:`es, un  Ri.esgo de todos ]os Procesos' de Contrataci`Ón adelantados por]a, Entidad
Estatal, por [o cual está presenté en toda, s.u actividad contractual..

{    Específico: es un Riesgo pfopip del Proéeso de Cont\ra|ación ÓbjetQ de aná]isis.
`,'\

l                   ¡             ,                                                                                                             `                                  i

11.1  ANÁLIS]SbE' RIESGOS 'Y FORIVIA DE MIT]GARLOS.
\`De acuerdo,'con  los  lineamiéntos  del  manual  de  riesgós  exp`edido  por co]ombja  compra       /    ~

•Eficiente  esía  entidad  ha  definidQ  c'omo   riesgos  de.ntro  de  la  ejecución  de]  presenté    Á   `    t
contrato los siguientes riesgos:

1+

1,1.1.1  CUADRO DE-R]ESGOS

#í;"

•        .-^      ..            -

•   .o-e     .-

"t*__`_¥    ,   T.f•J,1#`\^i#(Imp-á¿\t®li+-i::,:^`~yl*=lL-,,'_i.

¡S::Ü:-,#h{¥JL¥i;t:
£

1 Genérai E*erno

•!¥`\,Cont`r.ataéión
',_Queno se

\ EI .contratistaPuede
No pod,eréjecutaro       JejecutaLrenmenorcuantía'Iosre'cursos

2,    ,,

',5

0'\.7`

firñe el negarse a       . asignados'al

•:        ,1+,
éontratoú firmar el cohtrato y,la

cóntrato.,' consecuenteafectációnd,elásfuQcione§idelaentidad  Í \\,

2,

•.-.General

Externo,r

.1,J„

\+óuenopre§entala  . Que no•presente lagarantíaoqueésta,nocumpla'las
\t   ,Nopoder,,,/, _ 1,/`\

`   2

\)

'`Contratación garantía oueSu condi`ciones
iniciar a tiemp,olae.ecución

.1,\~ 3
\         J qpresentación.seatardía. ` exigidas en elcontratooque`'i:-il-:':gas::tardía., 1delcontrato,-' T

Cl,
'\,'¡       +       :-~'        cE     ,

J,

.\
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\\^

\

Específico ,\

\Externo{',++,

r

J\.`OperaciQnaj\f

El contratistanopresent.a-lospagosalaseguridad
\Entorpecé el ';

\1
["1

2•3 Ej.ecución\ social delacuerdoa loestipuladoen   '..elcontratoyenlanormatividad seguimiento a.Iaejecución`delasactiúidadés.`\~1,,
1\                   ,

`14

General, Externo1 Ejecueióh`•' Operacional

La solicitudporpariedeL     `contratistade !Entorpe.ce'el` F+[\\

5
\1        7

terminar elc`o`htratop'ormutuoacüerdo cumplimi,entodelobjétocontractual
2

5 'EspecíficQ Externo, Ejecuci9n Operacional

Accidentalidadeneldesarro'l[oid`el Entorpéc.e elcumplimiento   idelObjeto`'

2`.,Í
'2

?4

contrato    .`         ^ coñtractual         - /

11.1`.2 FOF`M`AS DE MIT[GAC[.ÓN"DEL RIESGO.
\lT

•-^--

**w¢*ü:k`¡~`A  u=&i£'ti§*#áü   ¿{¥  }  ¥#b      ` mpattó c]t*5bHués dé[ tra|LtariémtoJT+.T
"¿Afeétai

n`NOt
--.    ---.-.

-.."
•.                .-.

`i`%F*ec`ono:.. `í'

-.- •     -         -          -.   ®

~t

+üLé\pn€rát~cí?

`„L ,/,

D-i(Ác[ararlos
't

1..`'P`o-`n`.erenco'nocimiento de[`futurocontratist`a

\1,- /

t         5J-

1\\

'  Áltoq

No'

• requisito Ja5 condiciones \
+\S,

del c`ontrat.o •   _,      ,.    t  ,,'.1

r`eq.uerjmi • Entidad (especifica¿iones
en'tos`y    ` contrat plazos., .Iugar de 6               <'1

especificacionesy~`.prod`ucto ante ejecución,              i`productos,etc.).\2..Exigir`manifestaciónde

sde'    `   - conocimi`ento y
?!

cohtrato') aceptación de las `           1       ',                   I_.\

t 1'

\\. '                                                                                                                                    i                       '"                    ,

>E¥HffiEffiRh --st m-==:-=::d=J:nd-ñb=&s-gb=::a==```= h@=77="7      , ` ,`J
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}'/

•í
j,1

óondi\ciones porp`arted`él`futuro+\;oontratista.•;,+    '.t

€~~,^ \

/0 ''\*`0/,/

'2

D-i(Aclarár
t                               1'

1 .  Poner en•conócimiénto delfuturoicontratista

\1,\,,

-,           ,`1'
+       \t/,2'_J

\               \ \.`,     '\No       \,
•losr`é-quisito'S, 1t,:on:i#td ias cohdicióneé'dé[contrato+(coberiúra,plazo

•::enq::rJml y vigencia de lagaranti`a.).
`. Bajo    ,,t,,`espec'ific ante 2,E¥i9ir    .

acionesy,pro.du,étos.del`contrato) .'   1`,,t`:` manifestación decónocimientóy.aceptarciópdelas ,`co`ndici'onesporparte/derfuturo'cdhtratista.

3t

D-ii      '

',`,Entidadé'oht`ratah,te`1}1+ Notific.áción'oficial.a'l`co.ntrati.stásob reelincumplimiento ri,,.       t,`\•..1   '-,r }\.

\  1   t \                                                   '[,

\,Báj®

no         /`,`(revisar   .`procesosr. en el pago de::3:;dr:dad,osocia|é'stablecldoenel .?ontFratoyen~lanorhatividad
2~,,

4

C-(Ac`eptarelriesgo

Entidad

Notifica,cjón a ],ai.ofioinaJurídicap`araadeiántareiActáde•terriinacíónpormutu04acuerdo ,•,
J         2

5•\ •6  \
1 +

cuandonopuede`Ser:evitado)- contFat•anté Alto    -:\1 no

5`

8- 'Entidad
Notifica`ción   al   ` (,1,,

1 2 Bajo~
' Transferi  :

contrat o.rdenador del
reh ante igasto`-Oficina



•:;qkÁ:Í::!:
j    ,^la-        .

No •    -         -          -        -            -     -            -          e D-'_'.i"                1

1,

Servidor(es) Públi.co(s) que
Mediante` ]a revisió.n -de'IalistadeÓhequeodel

\\•proyecta(\n) y/o suscribe(.n`) el
pro.ceso y comunicación •Ca,dá dos .días.

estud.io previo. telefónica con el futi]to.c'óntr,atist'a

2
Servidor(és) Público(s) qué    `

Mediante` Ia revisión rde t''

la (istá de che.queo.c!el \                                                    ,,

proyecta(n) y/o suscribe(n) el progeso y comunicación. Cada idos días.
estud.io previo., teie.fónicá. con ei fututocontratista` `    `

3 •servidorpúb,icodeéignaqo A través de         i ConforriTe a `I.aperioditcidad-descrita ehelcontrato

` como supervisor notifjcacione`s oficiales,   `'

4 Servidor público désignado Através de                  i   .. C\uando se presente la
corho supervisor   ' notifi¿áciones,oficiales situacíón   .

5 Ordenador dél gasto T Área ` A trávés ,de. Cúándo §e presente ra
competente                               ` notificaciones oficiales situac'ión

0

.                ,..

rieégo a_AR'L '

+

Júrídica.báraSusp`ehdere]contratosi`ae[[o•hub`iére[ugár`

<r

!''1

`,.

N'`ó  `,   \

i.9-íqkÁJíéú£ryí:,,S

#/?j++

i§í:*;:``¥#:É4Eáúú%; --      i     .-.

#
j    ,^la-        .

No •- -'1

1`2.GARANTIAS.                                                                                          {              +        i
Las   9aran~tías   que   se   deben   aportar 'luego   de   !a   suscdripc.ión   del   contrato,   son   lás
sirg u ientes :                       `               .J                                                                                     ,{

12.1  CUM.PLIMIENTO.DEL CONTRATO:  El cont[ati'sta deberá constituir afavor d`e la ESE      `
``.

:o°nsr:`:TUAa+esqAUTva#eAEiLdi¥±VpEOLr:[i'e:tnoa(ipoóo;oZ)ad:iu:a[aoT8:,recoen`:rcáioTT#::i°c¡ges'e:apj::°r
el`tiempo de duración del contrato y cuatro (4) meses más.                :L
\J€

]

1'2.2 GARANTÍA, DE .SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES:  Equival`ente al veinte por.
ci'ento  (20°/o)  de[ va[or deT[  contrato,  por el término d`el  mismo y tres .(3)  años` más,  a favor
del personal cohtratado              `                                                                  Á



í

12.3.  RESPONSAB,lLIDAD  CIVIL '.CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL  Frente
a terceros  parai`el  personal  que pre;tarán  los  servicios,  por el. térmíno de]  contrato y
seis (06) me§es, más, equivale`nte al 2C)ó/o del valor dei cohtrato,

t

13. 'TÉRMINbs; CONDICIONES Y M[NU-TA DEL CONTRATO.

Ío;:¡s:Íaíírs:;:;or:ñT;sE:Íenñ;t:::3i:::i:d:o:ÉÍí:::ieío:n;|o:i!!:j.,:|iaiocdí::1ipí#e:c::nit;:íñi
San  Rafael`r Nive[  [[,   Centro de Salud Veinte de Ju[ió   y Cen{rQ+de 'Biénestar Soc`ial  (casa
dei ab-uei`o) de San Ju.an dei Cesar - La éúaj.ira.

+

:::gdoesTálsctuéarHil::::syó::::ic:::e:i::t,ac3:ir:::tlroaioe:csounst::irbír|`ene,anexoNo3deestos
'\

'  14. TÉRMLNÓS PE LASUPERvisIÓÑ DEL CONTRATQ;

La supervisión del contrato e.stará a c.argo de[  Subdirector Adminis`trativo y Financi`ero.deL.  0
la E.SE, quien téndrá lás'ái'guientes fuh'ciones?

'                 -r                                                                                                                         r                                                                               _                              ,

14.1   Firmar.`el  act.a  de  inicio  del  coptrato  siempre  y  éuando  se.  haya  Óumplido  co.n  los,
requisitos dé ejécución,                                                                          t               +                                           ,
14.,2  Ceriificar eJ. cumplirhieñto  del  contrato,  cómp.robando  el  ac.átamien.to .de  las  normas
téchicasLy`legales.
|4.3\Ejercer el `control de 'calidad `del objeto contratadg,  exigiendo e[ cump]imriento de  las

T2:4T8So:n:rsoi::¡ifá:::Í:!:S'dperi°::#=i:T;°csé#i:Frá[:~:::g;`:|£:':Sd.J::::rati:foa:.ncad'aunade
ellas.,                                                       ,
1.4.5   ln'fórmar  al.  Gerente,  .cuando   se   p_roduzca.  el  -incuriplimiento   parcia[   o `total  .,del
contráto, para que e.n dichas dépendencia se.tomen'ias medidas a las` que 'hay.a .lu.ga`r.
14.6.    Formular    lás'  -recomendaciones    pertinentes,    `{endientes.   a    debida    ejeóüción
cont-ractual.`    i4,`7  Preéentar  informes  parciaies  de  superv.isión  en  forma  mensuaT,  'ios  cuaiés  deben

reposar en el `expediente, del contrato.
14.8  Comuni'Car en~  forma  oportuna  antes  dél  vencimiento  del  co'ntrat`o,  envcaso  d.e  s;r   0
nece`sariQ   realizar   prórrog`a,   adición,   mod.ific.ación   o   sus.pensión,   con   su   respec{iva

i  justificaQión.                  `               t    `

Los` de+más términos`y co'n'diciones de  la  éu.óervisión,  se  enéuentran  contehp]ados  en  el        ®
capítulo IV del' Acuerdo N° 07 de 2014',  modificadopor el-Acüerdo N° 22 de 2024.   `c
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REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS A LA INVITACION:
\

Las ad,endas podrán ser expediqas en cualquier niomento del',p.roceso, antes del cierre de
recep?ión  de  propuestas,.  Ias  cuales  se  darán  a-  conocer  mediante¿.J'publicacíón  en   ia
pági'nawebdelaentidad.        y

1

1`6. `CRONOGRAIVIA DEL PRÓCESO.

El cronogramarque regirá la presente lnv'itació`n ,Publica, es el siguien{e:
+

16.1  Pub]icacjón  de la lnvitació"  El día viemés  17 de abril de 202^6,  en  la páginá 'web
de  ]a: ESE,. www.hsrafaelsaníuan.aov.co  y Len  las  carteleras instftucjonales `del .área

•.administramía de iá'.en.tidad..                                            7  7                          u
•16.2 Entreaa de proDLiestas: `Las propuestas deberán ser bre§e„ntadas en medio físico,

en  sobre cerrado,  d`ebida.mente. rotülado,  i.ndicando:  nombre  y  número  de  proceso,
nombre der proponente,  el día viemes 24 de abTil de 2026, a ]as 4:00  p..m.,  en  la
Subdirección .Administrativa,  en. el  Área  Administrativa  de  la  E.S.É.  `Hospfta[  San
Rafael Nivel.11, fécha y t]ora en la cual sé elaborará él Acta de cierfe de recepción de

propuestas.
t6£E==::::2:Í=±Le=i==:::E:Í8g,:aLac::,a':::iónredá:¡í:aapr:Po:e:iasc:emrfteéa'¡Z::ásoejddí:

.

.Contratación y Cohpr.as de la ESE.
16.4   Traslado   de   laL   évaTuaeióh   (publicación   de  `res[jltadbg):   El   traslado

Eva'luación  se  publiéará  el  día  maries  28  de  abri| de 2026,  en  la  pá¿inaL web
ESE, www. hsrafae[saniuan.ciov.co..

1,6,.5 LAdiudicación:  Se  realizará  mediante acto administrativo motivado,  el día  miércoles`

`     29  dé  abril  de  2026  y  se  publicará  igua.lmente  en  la  página. .web  de! la  en{iáad
\_  _  _::g±íw.hs.raf_aglsahju?`n.g.q±£:£g.'                               ,  t           .                      t t

.   16.§ Firma de`Contratos:  Sé su.s,cribirá la minuta.éontractual el día jueves 30 de abril de
2026ü                                                         `                                                                  '      v

•/
•17.       LUGAF=  FíSICó  O  ELECTRÓNICO  EN  DONDE  SE  PUEDEN CONSULTAR  LOS

TÉRMINOS DE CONDrc[ONES, ES.TUDIOS y DOcuriENTOS PREVIOS.
JI

Los téminoq pliegos d`e. condicjones,` el estudio previó`y demás documentos de lá etapa

..  precontractual, podrán ser Qonsultado.s por cua[quier persona,: en la página w.eb de la ESE+    WwW.hsrafaelsanjuamaov.co  y en  medio  físiéo  én  la  Secretaría  de G.erencia,  en  el  Área
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Administrativa..qe ila  'E.S.E.  HÓspital Sán  Rafael tNivel ;]1,  ubiéad'a  én  ia  Calle  4
C.arreras 4 y5, en` eLrmunicipio de san Juan de] Cesar-La.Gu`ajira.                   '

/

Sur entre,

`18.        ELLUGAR.DONDESE D.EBE HACÉRLA ENTREGA DE`LAS PROPUESTAS.

Las pfopuestá;. deberán ser presentadas en medio físico, `en .sobre cerrado, debidamente`
rotulado,   indicahdo`: !hómbre   y   número   de   proceso,   ngmbre   del   proponente,   en   la
Subdirección  Administrat.i,va,  en  el  Área  Administrativa  de  la. E.SL.E.  .Hospital  San  Rafael
•`Nivel  11,  ubicada, en  l.a  ca'Il'e  4..Sur entre  carreías  4  y  5,  en  el' m.unicipio  de  San  Juan  del

Ces`ar-LaGuajira.                                           í         ,
\

19. ÁPLICACIÓ`N DE LA§ CLÁ+UsuiAS EXCEPC]ONALES.                         '
En   el   pre§ente`  proceso   de   contratación   se   podrá.dar  aplicación   de   las   C]ausulas,
ExceRciona]es  previstas  e-n `el  Estatuto  General  de  la AdrT`inistracióh. Públi`ca,  Iey '80  de
1.993`, ydemá§~ normas que [o complementen .o modifiqueh.

20..  VALIDEZ MIN]MA DE LAS OFERTÁS QUE SE SOL[CITAN:t
1+

+

La pro`puésta deberá tener una valide.z mínima de 90 días.

21.  LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCED]MIENTO A SEGUIR .SON:

`_0

•t

•    La 'Inv.itación  Publica..:  La entida`d  con \`e[  presente escrito `formu[a  invitación  publica  a

partic'ipar a cuglquierpersona natural, jurídica, con§orcjo y/o Unión Tempora.l: `
1   Sel'ección':ir  en-todo   caso   la  -verificación   de   ]os   requi,sitos   habi[itantes\ se^  hará

exclusivamente en  relación con el propone~nte que los. acredite todos. y cada  uno de
l,os s.olici.tados, -de acuerdo a ]o estable'cido \en -]a pre§ente invitación.                    t

•   Adjudicación:     La     adjudicación     debeíá     recaer    sobre     un     proponente     que`
ob]igatoriamente haya. cumplido con todos y .cáda. uno de los requisitos  habilitantes,
'sin tener en conside`racióri `factore.§ d? áfecto o interés y en general,  cua]quier c]ase  ,

de motivaéión subjetiva.                                       t
•   Suscripción:  La suscripción del.contrato se realizará dentro del plazo establecido en   o

el c`ronograma de la presente invitación.
\

22. 'RÉGIMEN JURíblco APLICABLE
'                                                                                                         I                                            ,..

EI  Contrato  que  con  ocasión .de  esta  lnvitación  §é  celebre,  se  regulará  por  e[  E§tatutQ    .
CQntractual  de.la  E¡S.E.  (Acuerdo  N°  07 de 2`014,  modificádo  por  el Acuerdo  N° ,22  dé
2024),; Códigos civil y de comefcio.                                         `                            ,

'lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllL-
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E'l  régimen  i.urídico  aplicab]e  al  'presente  pro.ceso  será.  é]  conte`hidó¢  en  la  Copstitución
Política de Colombi.a, el Derecho P.rivado± demás norm'ásúr?glamentarias,  concordantes y`

:eogmjE:3Teenntiái:Sn:r`:ad:Scpiraedsá:,eoneenst:sltnevit33iuó:epni:,li::;|I:_sqaupe".::r:itoéspeañHaiFaud:rgne|::
normas, 'lega`Ies comerciales y civi!es.co[ombiañas vigentes.                ,

'

23. CORREO ELECTRONICO PARA COIVIUNI.QAC-IONES Y/O OBSERVACIONES:
^

\

jurídicá@h,srafaelsanjuan¡gov.co,
\

24.  CONVOCATORIA Á V`EEDURIAS Y ALIANZA DE USUARI`ÓS:'

EI, Ho.spital  CONVOCA a i'las veedurías ciudadanas estabLecidás de  conformidad  con
lá Ley, a los miembros de la`.Alianza de Usuarios de e§ta entidad y a la comunidad`en    `

Peesnpeer:t'¡v3a;ae:::enpear:¡,9¡g:snar:oe,ret:°s:eacet;j:da%rgdcuersa%teei::túd:fner:|t:Cs°n:::;ass°Cd'-3;
presente proceso de `se[`ección,

Of; Juridica

Pádo en Sán J.uan del Cesár- La, Guajira,, el l'6.d`e abril de 20.26`.

MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE.

1 \,

Proyectó: Dra,. Maria Ariza`
Revi§ó: Dra Rossana Mejia Fu
^t.    '.._:J:__           I
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CARTA DE'PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
'

J,

Señores
`HoSP,TALSANRAFAEL       r

La ciud-ad                         .
\

1

RÉF. : lwITAQ[ÓN A, PRESENTAR PROPUESTAS,

E`sta   comunicación   tiene   por   objeto   presentar   propuesta\ pgra. `JPRESTAR   'LOS
` SERvl`CIO,S DE`:                     \

{1-,\

ASí mismo, el ¿tuscrj{o declara que:.                                                                    i

1. Tengo capacidad legal y estoy facul{ado para prese.ntar esta' pro,puesta.

2.    La    informáóión.  suministrada    es`  veraz    y   ,no    fija    condici`pneé    econó`mic`as
ártificia.lmente bajas` con e[ prop`ósito de obteher la contratació.-n del ,lservicio.                     J

i                         1*                                   ii•       .3.  En  el  evento  e.n  que-:me  sea  e`scogida  mi  pr.Ópüesta',  me  con|prometo  a  realizar

todos los trámites tendientes.a.I perfecciónamiento y ejecución c!ertontrato,  dentro de
los`términos y 'condiciones' establecidos en lo.s términos de refe.rencia y en la Ley.,                    t
1                                                                 `-                                                                                              `                                                                                     `\

\,\
1_.`    É.n`t%ndoezscEs,taa:a ,céas:sda:e,:§dseá ínc[oanb:[:d::taeb ,:nc::amspg:¡P #:§<:reps:`áah, :o[:ts:a+::mc:`:, `:assí    .

co.mo`  loé .efectQs  legalés  y  declaro  baj.o  1a  grave`dad  qel ju.ramento [qüe  sé  entiepde
prestado  con  la  firma  del.  pre'sen.te  docume`nto,`qüe  no  me  encuentro  incurso  en
ninguna de ellas, ni'iampoco la .sociedad q.ue representó.

5:  ConQzco  y`acato \el  Rég.i\men  de  Contratacióri  de .la  E.`S.E.  Hospitai  San  Rafael
N`!ve|  || yL su§-bases j'urídícas.                                                               Í                       +

`,

1.^



í  estudiaudo .c.uidadosamente,  incluidos` sus Adeh.das  (s`i/ los  hay), 'entendidQs  como  ]as
.  modific`acione's a los mis.hQs y ac,epto sus `términos s'in reservas ni condiéi.onamie`ntos.

Llrl

1

7..  Me  comprohetó
ContFátista.

a  actuar  de.  buena  fe  eri  todo  el  proceso  de  se|ección   del

8.   Suministro   la  sigüientéL  información   pa`ra   efectos  de   notif.icar  los   actos   que  `el

Poé.pital,San`.Ráfaél'considerenecesarios.`                              \       7\            \        `y'

j+

S[ L.A^PROPUESTA ES` PRESENTADA .Á NOIVIBRE~DE U.NA PERS,ONA JURÍDICA,
blL[GENCIAR`LOS` SIGU[ENTES DATOS:                            `

REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRES Y ÁPELLIDóS`:
CÉDULA 'DE CIUDADA`hÉÍA Y/O EXTRANJ
CARGO:       .     ,           `

ERIA:

RAZON SOCIAL:       ¢
NIT.

\

DOMIC]Ll,O PRINCIPAL=
DIRECCION:   `
E-MAIL:    .                      *
TELEFONOS..No+s::,
FAX Nos.:                                `_,              ___  _    __     __

CELULA`R'Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

Cordial saludo, }
\

+
1

(Nombre. y 'firma ,del Representante Legal)

j``

S.l  LA PROPUESTÁ .ES  PRESENTADA POR PERSON`A 'NATURAL,  DIL[GENC]AR
LOS SIGUIENTES DA.TOS:

J

\1,

PERSONA NAiuRAL
t.

.N.OMBRES Y'A.PELLIDOS`;`C É D U'LA               DE               C I U DA.DAN ÍA               y/o

NÓM.BRE            '   DEL          .     ESTABLECIMIENTO
li

EXTRANJERIA:

jcoMERcro:

J,,

E¥bms=hmffiN::rm=B:m=d-übÉasm#R=:=n==i4=
í

tE T740883.7l+Cxl10



D`l,RECC,l`ÓN  E-MAI L:
TELEFONOS. Nos..:
FAX Nos.:  ,

0

CELULAR~Nos.:

Cordial.saludo`,,

\¥
{

7

(Nómbre y firma del .Propieta,rio del Establecimjento de. CQmérc.io)
\'

B£E£:LLUAGE`EXAQ3ELUANSRPoEPRuSE°sNTAi3`EFAEEE#,EA°p£ft£#Í:E%C,`á6DCEÓE¡`gROMdAé,
C.omerc`io)                                          í

.,`

\
r.'
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CONTRATO DE, PRESTAC[ÓN DE SERVIC[OS

\

C,ódigo:`JC-F-97               ,

Versión.: 4.0

Vigencia: 02/12/2021

GESTION JURID!CA Y CONTRATACION
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M[NUTA  DEL CONl-RATO
INVITAC[ON PUBLICA .No.14 DE 2026 DE"ENOR CUANTIA

CONTRÁTÓ DE PRESTACIÓN .DÉ SERVIC[OS.

CONTRATO:  `
CONTRATANTE:                i
CÓNTRATISTA:
SERVIC[O CONTRATADO`:

VALOR E.Ñ NÚMERO.=
VALOF{ EN LETR'AS:

DURACION:

0

No. CPS000 DE2026
E.S.E.  HOSPITAL SAN  RA-FAEL NIVE.L II,                 `
-.I......-I1..-...-1'.....'...,

\
V+lGILANC-lA EN LAS INSTALACIONE.S  DE LA E.S,E
HOSPITAL SAN RAFAEL NIVE.L 11,,  CENTRoiDE

~ SALUD 20 DE, JULIO Y CENTRQDE BIENESTAR

SOCIAL (CASA DEL ABUEL'O),  EN  ELMUNICIPIO
\

DE SAN` JUAN IJEL CESAR,, LÁ` G.UAJIRA.

$629.941.096                                               '  `
SÉISci`ENTOS            .VEINTINUEVE             MILLONES
NOVECIENTOS CUAREÑTA Y' UtN, MIL NOVENTA Y
SEISPESOS,'INCLUIDO IVA.        t
CUAT,RO  (4)` MESES,  A  PARTIR  DEL  I   DE  MAYO
DE 2026.

• Entre los suscrjtos .a saber,  MARIA ISABEL CRIST]NÁ GONZALEZ SUAREZ,  mayor/t

de edad,  domiciliada en  esta  ciúdad  e  idé.ntificada  con `Ó.C,  5t6.074`.423 de  San  Juán
del` Ce`s`ai,  en  cqlidad  de  Gerente y  Representanté  Legal,  s'egún  Resolución  No.OQ69
`del  Seis  (06)  de  Febrero  de  2924  y Acta  de  Posesión .del  PrirT}ero  (01)  de  Abril  de
2024,  facultada  para  celebra.r  este  contrato  de  CbnfoTmidad  a  lo-.establecidQ  en  e.!

.,  numeral 6 del ar{ícul'0195 qe la Ley 100 de .1993  y  él`Acue.rdo NÓ 016`de 2006, "Por el
cual, se apróbaron  los .Estatutos de la  E.S.E.",  en adelante se. Ilam`ará  EL HOSPITAL`,

por  una  pafte;  y    por  la  otra  I.a   ................,  con  NIT.   .= .,.,......,  Empresa  legalmente
constituida médiante Escritura Pública No ...............,  inscrita en.Cámara de 'Comercio
^ .....,.........,  Representgda  Legalmente por ..... „..„ ..,. mayor de edad,  idéntifi'cádo  con

•€   lá  C.C.  No ...............,  quien  para  los efeótos del  presente cóntrato. se de-nomi-hará  EL

icóNTRATISTA, y. que además afirma b?jo juramento que no se encuentra incurso en
ninguna    de    las   ,causa.Ies   de   inhabilidad    e    incompátibilidad    séñaladas    en    las.
dispósiciones`  legales,  de  común  acue-rd`o  hemo; `celebrado  el  p+esente  contrato,  el`

t.

E= HcgFñlsm R.Éad N`nH«    SaBi Jt)mdé]C-LÍLtJ --Scgb i " C±-iy5    tL&:77i"377..PO.TO
®®T,."kLS.qi",`      ®f+.s.i.s.m Fa"d.S.."uad"ái
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERvl,C[OS

Código: JC-F-07
¥.___,___,____.Í

Vers'ión: 4.0

Vigencia:  02/12/202`1

GESTl`ONJURIDICAYCONTRATACION         +        ipágrna2de,8

cúal    se    deíterminá    en    las`   §iJguientes CLAUSULAS:    PRIMERA. OBJETO.
+     CONTEUTISTA  SE   OBLIGA  A   PRESTAR   SERVICIOS,  DE  VIGILANCIA.  EN   LAS

.INSTALACIONES   DE   LA  ESE   HOSPITAL  SAri   riFAEL  `N'lvEL   11,   CENTRO   DE    .,
SALUD  20  DE  JULIO  Y  CENTRO  DE  Bl.EN.ESTAR  SOÓIAL  (CASA  DEL  ABUELO),'\

EN  EL MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN  DEL  CESAR,  LA..GUAJIRA,ESPECFICÁCIONES
DEL SÉRVICIO:
íá#ffi#SB&'g;&

®_"3yNJ,b**)#.         .``-                   .   `      .-_          ..  .             :.

"

1

Servicio.  de  Vigilancia  Huniana  en  \la'` ínodálid`ad  `fij\a  sin  arnia`,

3icon supervisió.n -pr`eséncial y .por radio  o teléfon`o móvil,  durante
24 hora`s todos lost días en  las instalaciohes' de la ESE Hospital

`San:Rafae[ Nivel  rl.   '                                                         t`                   j

.2.

Servicio.  dé  Vigilan-cia  Huma`há  en  la  modalidad  fijá  cón  arma,. \

con supervi§ión``presencial y pór radio o teléfono móvil,  durante 3
24 horas todos [os dí`as.€n las instalaciones de la ESE Hospital
San .Rafael  Nivel' 11.

3
Servicio'   de   Vigilancia   Hu_mana,, yJ Segúridád  :privada   .en   la'

`1

modalidad fija s'i'n arma, con supervisión presencial y por radio Ó
teiéfono,   móvil,   de  '[unes   a   sábado   en, e[   áreá   de   Óóns.ulta
externa dé laESE Hospit'al San Rafael 'Nivel 1[. .1

4

':eoTi:¡¡::addeL`¥#,¡`=:nc¡aar#:,m:onnasyup:ew::¡r:dnadprépsr:Vnaci:,;np:ar('r>

-.1
radio  o,teléfono  móvil  duranté  24  horas  {odos  los.  días  en`lás
instalacio.nes de.Ia ESE Hospi{,al Sa_n  Rafael Nive]  11,.

5
( Todo                  elhospi_tal,

Servicio de det.ectQr.es portátiles de meta'les.,

6

\Serúiciodemonitoreodealármas.,,.t Todo            -el\hospital

7
Servicio de espejos cónca`vos para inspección de vehículos,

Todo   `             elho`spital

3¡E,Sous%%fi:s#FTaÉTs¥,cHoos3,tEatsaonNTR¥=ép,.:,aEPT¡c:rámp:¡nm¡een,toprde:e,í::
contrató  ~las,  norrTiasi  del   derecho-privado,   sujetándose   a   lo  establecido   en   los
artícuios    ig4   y    ig5  de  la   Ley,   ioo   de  igg3,    ei    Decreto    i876   de   i-994,    éu
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é     Contratación     (AcueFdo   N`°  'o7 de  2014,,  .modificad'o   por  el
Acuerdo  N°  22 de 2024).  TERCÉRAí DURAC'lóN:  La +durabión  del  presente .cóntrat`o
será de CUATRO<(04_)  MESES a p.artir del  1  de  mayo c!e 2026, .y no se prorrogará §i

`.  no .por acuérdo de las partes. CUARTA: VALOR:  EI ,valor  tQtal del presente   contrato

%SÜA¥ÉN+aAiuTñ'MdieiNS5JSEcriEXTy°SEYE`¥E`sNóUsFYEé2M9`.t|?.#6S,..TN°cVLEufLEONTN°A:\,`EÉo:n=:top:;a,:apar,es::ocLÓTRAeT,5ÓfAS::'C:':Smg'niraá|a:oas.giiguTa?:i:RCM#

CINCUEN.TA  Y  SIETE   MILLONES*`CUATROCIENTOS   OCHENTA  Y  CINCO   MIL
DÓSCIENTOS SETENTA Y CÜATRQ MIL PESOS MONED.A LEGAL ($ 157.485.274)
lNCLUIDO   IVA,   una   vez   ent_regu`e   la   siguiente   documentación:   a). `.lnfome   de
actMdades,  en  -medio  impreso  Ó  magnético,  en  `dond`e  se indiquen  las  actividades
realkadas,   y.  el`  personal   utilizado.   b)..  Qonstancia   de   los   aportes  ,al   sistema.  de
seguridad  social .integral  y  el  pago  de  suS. obligaciones  parafiscales.  c).  Solicftud  de
pago Ó factura respectiva. d,).  Certificación de cump[imiento a entera satisfacción ,de ra
entídad    por   parte   del   supervisor   del   contrato.   SEXTA:    OBLIGACIONES    DEL
_CONTRATIST4,:  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  1. Tres (3)  puestos de Servicio de
Wgilanéi-a  .Humana  en  la  modaudád  fij.a  sin\amá,  con  supervisióh  p'resencial  y  por
radio o teléfono móvil,  durante 24 horas todos los días en  las` ins`talacionés de la ES'E
HQspftal  San  F``afae[ Nivel  lIT 2.  Tres  (3)  puestos dé` sérvi.cio de Mgilancia  Humatna `en

iaurT:tdea'£a#;as:::o:ToS'dr::::Pi::¡isn¡Stnai:-:g:::¡a`ey]apErsrÉdú°os°pÍ:`ié5°ann°Rmai::'i
Nivel  11.  ¿T' Un  (1)  puesto de servicio  de Wgilancia  Humaha y Seguridaq.privada  en' la
modalidad  fija  sin  ama,  con supervisión  presencial  y  por  radio  o teléfono  móvil  de
l`unes á sábado en el área de copsvlta extema.de la ESE Hospital San Rafaer Nivel  11.
4.   Un   .(1)   puesto   de   servióió   de   Vigilanc.ia   Humana   y   Seguridad`privada   en   la
modalida.d  móvi[  sin  ámai,  con  supervisión  présencial  y  por  radio  o  tel.éfono  móvil
durante 24 horas todos  los  días en  las instalaciones  de  la  E`SE  Hospftal'  San Rafael
Mvel  11.  5i  Contar con  servicios  de  détectores d.e  metales  ?n  todas  las  áreas  de  ]a
E.S.E. 6.  Servjcio de Monitoreo dealama en toda.s las áreas de  la  E.S.E.  7.  Servício
de  espej.o  cóncavos  paTa, inspección  d`e  vehíóulos.  8.  Adelantar todas  |as  gestiones
necésarias pára la ejecüción del contrato én cpndiciones de eficienciay calidad, y de
acue`rdo  a  las  espec.m.caciones  exigjdas  por  EL  CONTRATANTE.  9.   El  contratista
garantizará ;1a prestación  de los  s?rvioios  que  sé 'describ.en'én  el  objeto contractua[,
para lo  cu'al  súmin`istrará  ba`jo  su  éxc[usiva  responsabilidad  Cívil  y laboral  e.l  personal
.idóneo,   calificado  y  Qapacüdo  para  i-ealizar  Las  labores  indicadas,   cumplier)do  el
Re`glamentó   lntemo  de  la  ESE.   Hospftal  San   Rafa`el'  Nivel   11,   para  lo  cual  cleberá
anexarse`las  h,Qjas  de  vid-a  de'cada  uno  de  ellQs  co.n  sus  anekos  y  la  É>óliza  de
responsabilidad  civil.   10.   No  abandonar  su  puestó  hasta  tanto  no  haya  llegado  eJ
re]evo.11.  Debe  manejar  exce!entes  re[aciones. mterpersonales. Í 12#  Solo  en  casos

H`
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axtrémos uiilizá'rá el arma de
\ J

dotació.h.13.  No puede tQmar en usÓ personal los.bienes
de  ]a   [nstitu'ción.   14.  Deben  conocer  la  ,Ioca.li`zación  dé  Ios  extin.tore§,   manguera§,
equipos,  de  protección qde  Íncendio,,  interruptores  e]éctr`icos,  alumbrados,  telefoníá' y
sa[idas de emergencia.15t.. Revisar e.n todas las rondas las c.erraduras, rejas y `puertas
c!e la institución.16.-Debe estar atento a sus funciones y no distraerse con actividades
diferente '.a  ésta.`. 17.   Debe  conocer.  toda  el  área  dé  la  institución  e  jdentifi-ca.r  e[
persona`l  `que   [abor.a  y   que   visita   habitualmente   ese..  sitio.   18.   Respontder  por   la
se'gurid`ad de  la  ihstitu.ción y ProtéccLión de ,los funéi`onarios y pacientes`.19.  Impedir el
retiro   de   hi.ateriales   y   equipo   sin   autorización   del.  re`sponsab,!e.   20.   Revisar   los

:i:v:a3gt°:n:ar::a:J,Í#::n:dr::na:g::e2:í::§s:obi:a:rt::m8:'§£:°as::i:C::i:,:d:aed°S :d:eri§:i::;::tsrua:i::t:: 2:2:     '
autoridades en genéral.. 24. Portar siem'pre e] uniforme y camet de la emprésa. 25. Se
hace  necesarió `que  el  persona[  de  vigí!ancia  reQiba  una  inducción  sobre el  proceso

:,:;::t::::itt:e:::::[:::aj,;Fnnga:Z#;:?q:un:(r::s:a:c:u:e:n:tr:qoue:nar:!::#::e:nt:c:ar:nri#td:é:oát-,o
empresa,  cl`urante  el tieriipQ que, permanezca.en  la  ESE` Hospital  San  Rafael  Nivel  1[.
27.  El contratist."a deberá entregar m.ensuálmente a] encarga-do.Jde manejar el Sistema

g:csafgd:eridg:rsy:-:,:|`uqdu:he:ieT:absajo:a`r?::Z'á.`aEi::,:iaarsgaddeo'odse,P:gaonsejdoedse:g,ggdsaT:
emítirá   un `informe   mensual   sobre   la   i.mplementación   del   Sistema   de   G`e,s.ti.Ón   de
S.eguridad  .y   §alud   en   e[   Trabajo,   donde   se   iné!uirá   aciividadés   de   prevención
realizadas.  según  cronograrha  dé  SST,  accidentes  .ocurridos,   lecciones  aprendi.das
socializadas,  in§pecciones de séguridad y cierré de h'allazgos del. personal que estará
a  c.arago  del  cóntrati§ta.  29.  EL contra'tista deberá  usar en .todo  mom.ent.o  durante  su
jornadá dé trabajo el unifo-r.me de dotación de Ja empresa,  es`te debe llevar el  nombré

., de la empresá`a la que p`eriepece como-identificación. +30. Csi e] encargadó del manejo
de[  SSST encuéntra  personar Contratistai,  con  signos .de  ebriedad  o  bajo  efectós ,de
sustancias`'estimulantes` o al`ucihógenas  lo  reportaFá i.nmediatamente,  de forma vérbal
y  pQr  escrito  a  ,través\  de  la  lista.  de  chequeo, .al  representánte. legar,  Gerente  y  al

:rpcea::s,ors::i:oT:ra::t::,:aciE:Ee:o:'fit6'Ó¡iagno Rá::::,nTi::a g:F Í'j:gáio:e:ft::uT:ngJ;:      , o
Prohibiciones  a  los  trabajadores.  31.  No. se  permitirá  al  persopal,  fumar  durante  .la

£j:cf:c+óand:reess.ut:r:::j:á¡::[:9fg6m3:d2eoboesT52:eErí:[:::or.:T::scázr%naasoads:fnmaadna:jopare¡`
SS.ST, 'uh`a  rlista  de  Elementos  de.  P'ro.tección  Personal,  EPP;  que  s'us  trabajadores
.utilizarán duran{e ]a ejecución del contrato. de acuerdo con las a'ctivi\dades .a desárrollaf

y los factóre's de riesgó a [os que se encontrarán -éxpuestos. 33.  Los. EPP relacionados
én   la   lista,.  -deben   cump`Iir  con   las  normá§  técnicas  .NTC,   NIOSH   para  eq`uipo-  de

*,

ffiL-st-©N::"=b±m:d-üh=:Smsñ=i=»==,{=L+7riw""
\{,,
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protecció`n  .respirátoria  y  ANsl  par.a  ,Ios de  pro{ección  `persQnal.  34
Exigir el  u.so-d9I, equibo` de protección personal reque.rido y`específico`para las`.labores
que   realióe.   (Ley   9,,  Título   111,   artícülQs   85,   |22,   123   y   124).   3.5..   lnsp`eccionar  y

E#e(nLeerye`9¡,nvT:tnut,aor¡?,,:U:¡£í::|:sP3g?:`2r2:eT2P!a;°íe2n4)?+::8.dÉnd::i°m°¿£:rndt¡gaq::'::-
pres.eme   u`n  `accidente   de   trabajQ   o   enfermedad   ]aboral,   el,  Cóntratista,   deberá.`
desplazar  la  Pérsona  accidentada  a  la  PS  (lnstitución  P`restadora  de  Servicios  de

-   Salud)  indicada por la ARL ,(Administradora de Riesgos Laborales) que se encuentran,
`   afiliados y repoftarloT a la mayor brévedad Posible y`dentro d.e las. 48 h.oras siguientes

` ` ,  ::e:v3:,:táoeé;Fe:Sc;e:r ¥oa:;d5o¡, Í;r:g|t::T:na::ebEeai::egb:T:a:r::ó:n:q:;::i,:ao::tíf:e:net:,::ig::nf:Ós::`      ,

rEescT::iJg|:se3:artr:ipeon|:i:ani:áean|áeÁmRi[agoosmdoeaf::cdí:gsg!áb:,:,Si;ig,uei;néi:taa;:,VsgtsTFean,

o            t;aE:Eh`:x::p:taáe:i! >5íaafsae|.á3i7é§,nsveesáigbaé ,::tr?3:i:ecnot:i ddeé t:gaaj?pJ::í;':Q:ónn ua| ,
encargado  idel  `manejg  del  SSST  en  .la   ESE   Ho§p.itar  Sa'n.i, Rafael`,  'El   informe  de
investigac'ión   debe   incluir  accione.s   de   mej\oramiehto.`  (Résolüción  ]1401   de   2007,

`         -        Aftículo 4,  numeral 2).?.§.  Repgrtarmensualmente al encargado del manej-o d`el.SSST

`':            ñs::;Í::pía!fdd:e:is;::Íc:si:::|::1:bíioí:fíd;Í?::ijiiÉ:£;::;,:oi:n:aii;d;c::Íi::Ínr:g::si#Í,:ii:t:F;;j;íioi:::Íríiii:!r;eíií /  `    `
responsable  y  oportuno,   proporcionando  personal  con  excelente  icalidad  huhiana.

*                         Disponibilidad  i.n`mediata  de  re.emplazo  del  pérsonal.  41.  El\ éon'tratistai deberá  presta,r

serviciQs  ,adicionaies   d?   aiarmas   mon.itóreadas,   amas   de   seguridad,   detéctóres

fEa:ce::á:£idaces:iT::nati|:ssn:8adcr:b,r:o:ir:rs::in::r,:oU(s3)aepsi±ebi;#?s:se;d:éit¥i§:s:giua:::#§Li:|g2:
durante  la  ejeéución-del' contrato.  Obligaéiones  Generale§:  EI .contratista  deberá:  1.

:3u:T[T::::o:n,::fo:bépií,í:oc:y:`,iocsop:r;riio:í;:::n::rE:::a:n`Í:s:n:c:o::eTxigTíj!o:s::;#re:ciii:c`,,::
\                  =.   prevja  e  ind'isp-ehsable  para  suscribiT  el  acta  de  ihic!ación  d`el  cQntrato`.  3.  Acatár  la.§

•t`:nnsttiauacdc.io4Teosb:aurec:nu,i::iteaáe'ydb:useanr:oj:oedn8,'asod|:i:nt:ass:t:epáT:3:tar:cPuoar,eps:heevitdaend'3
`              dilaciones.   5.   Mantener  la  ``reserva  profesioh.al  5obre  la  informac<ión` qve  se.le  sea

•suministrada para el` des?rrollo de'] objeto del contratQ.  6.  Mantener vigentes todas las
\

garantías que ampará.n  el  éontrato  en  los términos del `mishio.  7., Las demás que  por.



la  necesidad  dé  módificar el  pTazo  o  e.l  valor  del' c`ontrato,  siempre  y  cuapdo  e]lo  nQ-
i.mplique e] cambió de su objeto,  las partes deberán §uscribir uh contrato adiciona]   en .~
qué conste en fórma detal]ada las mod`fficaciones   a introducir,   si es..`el caso,  Ia forma
como  se  van` a  reconotQer  y  pagar  los  niievosr apories.  OCTAVA:` CEsjóN:  Este
contrato no podrá`ser iced`ido a p,ersóna algüna, sip autorizaójón expresa y por,escrito
del   HOSPJ.TAL.   ÑÓVENA:   CADUC[DAD:   Si   se   bresenta   alguno`  de   [os   hechos

=::rtáttT:titva?sqdu:i.::eu=ep,iT:enioande:rácugar'fvuéer;dq:eiaasíaobeiig::f=:Sde,acón#artgooydse:'.
evidencie  a`Criterio  del  Superyisor    de]     Cóntrato     que     pi±eda     cohducir     a     su

!:ra,líiqz:i3i::í,óE,TeTñoseFlt€tLadmogdéannt:ueestos:o:::::n':e:aráEpé,rúeATiTaEdfty|#é,nóaÑ::
MODLFi'CAcio-NES E  INTERPRETACIONÉS  UN]LATERALES: -La's  pariés  acueTdan

e[.conte~nido  de  est'e  contrato  sé  en.tien.den  incorp'Qradps  a favor del  Hospital

íí::rpp::;:íi!;o:s?g:::e:E;n:p::riíie:pÍ¥!::ió:n:i,,;:t.e£p:o;.:;;o:::,?ueniTieí:#,i:dtiiabt!e:c:`:l::i

::r::in:t|,:zma:c::i::o:'e!'::::,t:r;:?a:e-p:::_eTAoii::yc:p:es::g:|a:?,oo:,,:np'jj:t;íc#ees:pR:|:M:aíl£:
GARANTÍAS:  Para  asegurar  eL ,cumplimiento  de las obligaóióhes` que  se  sumen  en
virtüd  del    presente    cóntrato,`  El  .contratista  debeFá  constituir`ra    favor  aé  la  ES,E.
HOSPITAL  SAN.  RAFAEL  NIVE-L  11,  las  siguientes  pól'izas:,1-CUMPLIMIENTO  DEL
CONTRATO:   El  contratista. deberá  constituir  a  favor  de  la   ESE   HÓSPITAL  SAN
•RAFAEL  ,NIVEL   1],   üha   pQliza  qüe ^ampare  'el   cumplimien'to   deL  objeto  contractu.al

`£.g#::{%::%uar:cí;9ñzdpe:rcocíeftrattoQtyí:;%á,tr::`L,v#:;£eL=sT¥:táÁ#Tt#aESseÁáLÁPR9,ro%
•Y  PRESTAcióNES  SOCIALES:  Equivalente  al veinte  por ciento`(20%)  de[  vaior déi

3:ntÉaÉtg,pPooÑ~§,At#|¡BÁbdeérv¡]sLm%##3c,TauñÁ¡TáÉxíkysbdNe+#rsoTnuaÁE:Etrr::£:oá,
térceros para e] p+ersQ`na[ que Pres{arán los servicios, por e`l iérmino de[ contrato y. (06)

:::¡rsobma::óensTá`:íaí3:Yá'9rtÁca:2Á:y°mfn::t¥£#rod:`á#táate°.E:itasH5só;¡Í:,:zT3qEU¿:LeÁ

i:sGp,#r,P?i:Líou3eu#mpoEstá::e:::#:fern3:vda:fr£::opoe"eulc`e8,.Seqv::t:uár:,:j``   declara{oria  de  Qaducidad,  sé  estipula+  como  cláusu`I,a  É>enal  una  suma  equívalen{e  al

:iedzeEoo[s:i::toD(Élg|oÁkdetEVÉ-gÉ#:cffinEpne"£i:|oddeeí:r:eoinsc!iep,:`:+il:en!:r3:
Ias  obligaciQnes  que  asume el  contratista,  el  Hosp*al. ,podrá' impQnerle  a  tr.avéá de-
reso]ución motívad`a,  multa§ proporcionales á[ valor pagado al  CoTitra{ista[  El valorde

0,
'   \FouseD.:¡:
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garantía constitui'da  poF`  el`  contratistá  y  si  ello'  no  fueTá
posible,  se .hará  cobro  por jurisdicción coácthía.  DÉCIMA  CUARTA: `SUPERVISIÓN:
La     SupeMs'ióna  de     es`te.     contr.ato     sefár    ejercida     por   `el     SUBDIRECTOR

~    ADMIMSTRATIVO DEL HOSPITAL, quieri tendrá las siguientes fu_nc'iónes:  1.  Fimar el

Acta  de Jnicio  del  `Contrato`siempre y cuando se haya. éumplido  con  los  réquisftos  de
ejecución.  2¿` Certfficar el  cumplimiento  del  cohtrato,  Qomprobando  él, acatamiento  de
`las  normas técnica`s y  legares.    3.  EjLercér el 'cgntrol  dé`cálidad, deJ  objeto  coptratado+
<exi`giendo  el  cumplimiento  de ,Las normas,  especfficaciones,  procedimientos.`y  demás

3:rg:c£::os.ecnon#ataaduans:,áé?:::r.oi:r,Laf:#:ié:'rec:tnet,r:tuobí-ir=stT;c:áiaini:#att:::ó;
finan.ciero,  cuando s,e produzca el `incumplimiento parcial o {Qta| de,l contra[o„  para que
en  dic`has  depe-ndencja' se tomén  las  m.ec!idas  a las^ que  haya  lugar.  6.  Forrhular jas

r t.recomendaciones pertinentes, tendie.ntes a debida eiecucíón contFact.ual.  7.  Pres.entar
informes 'parcia]es de .süpervi,sión  en fórma  men`sual, .l.os  cuales deben  reposar en\e
expédien{e  delr cohtratQ.  8`.  Comun'icar  en  formá  opQrtuna  'antes  del. venc.im.iento .de
co`ntratoi    en   c?so   de   ser   necesario   realiza,r   prorroga,   aüdíciónj `  modmcación   o
suspens.jón,  con  su  respecti}a  justmcáción.  DECIMA  QUINTA:  NO  VINCULAC[ÓN
LABORAL:  Se deja expresa  constanc|a  que e.,] j)resénte coptrato  no  generá  relación

\   Igboral,alouna  entre EL  HOSPITAL y  E_L,CONTRATISTA{    EI   `Cóntra.tista   no   tendrá--

•        7 [mi¡;Íj;Íiíf:;::¥¥ñiiii¥ÍÍ£:N:ioíi;jíí!-ÍÍÍÍ%Ítí§:;L;Í;ÍiHÍoÍsE¡Íi:ioi¥|!i5P¥ffii

pFesente  contrato  depe.rá  liquidárse  dentro  dé  los  cuatro,  (4-)  meses  sig'uientes  ar
vencimiento   del   mi§mo.   DECIMA   OCTAVA:   DOMICILIO:   Para   todos   ros.  efectos
legales e[ presente Qoñtrato tendrá como domiQilio el`.munb'ibjo dé San .Juan del Cesar

`=aLn::?duraj¡;i€emDnÉecaTfiogp:t¥FTeA:ci£±±ií£i:±ÍB:::óiiii=i;8;;Egd:L¢a°dnofta:SÉ

ffftdaí;#£e§:rííA::`:;SE:Íboñd¥f;;vs:GÉÍ,:ñ¿;T#
actividades   y   relacion~es,   especjalmente   eri'   aquellasÁ`coh   funcionarios   públicos` y

ie:;ieis:::d,;:io:mi¥i:#ssyt,n;i!:n::í:::aTe¥aTp'ie::;-[:s:m::ns,n#!v::tiípf:bi%íon,#r#i;:ií
~ reportará  oportunamenté ,a  EL  HOSPITAL  cuándo  `tenga  conocimienio  de  cualquier

hecho ciüe pueda constituir un pote`ncial o real riesgó de cgrrupción,  IA/FT y extihción
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de dominio,  así cohio.el  incumplimiento potencia'l.~o inmi`neríte. por EL

:j:L#aóss,,edíre.gorñs:h:#13adRoñÉTag;nteFÉ,:n,asA:t:,cñoa#pac%:edne,::¥ggTCÉÍ
1,

CONTRATI'STÁ'   .d,eclára    que   `conoée    la    Polffica,     Manual    SARLAFT    y    Plán
Antióorrupción  cie EL  HOSPITAL,  que-todos  los  á.ctivo§ que .conforman. su  patrimonio

£#:ra:n:#::eTr::;:a`::itfo?,'qou:i::,,r-:icÉfocsoeNnir#aTisiÁ,oei::á#át:`,izdai:g:-tópr:rs:`trábájadores   o   agen+tes   ban   auto,rizado,"  o`frecido,   prometido   o   éhtregado   a.  un

füncionario®  púb]ico  o  a  cua[quier  persona,   en   [os ítérminos  establecidos' en  `dicha
Poiítiga,  o daTán  o autorizarán. ofrecer,  prometer o entregar algo  dé va]or,~ recibirán  o

:::':doa#:c:=pat3||£ig|:5nap-:?:árÉg#adoycTga`::it:r_£rn:trgteó?tajiGqEuse|#o`epia|SMEe#:-

gntici:e:;:e:s,i#t:e:aiíqauieí3r:g:Ís`Í::eíns::hóF::s:!eFsoo#c:,:iiiics?en:,!`a!:ei:ip:;:g.:Énóín:::
HOSPITAL:  |t`  CertíficadQ  de         Disponibilic!ad  y  Registró  Pre§upuestal.  2.  Acto  de.
a-ceptació-n de ga`r`antíá. 3. Verfficación de antecedentes.             `

TL=

CONTRATJSTA,

San Juan deii CésarJ La Guajira¡ e[ 3o de abrii d-e 2o26.
t                                  -                      ,                                                  `          ~.

`    EL HOSPITAL:                    `+                    '

'\

MARIA ISABEL}C.T G`ONZALEZ SUAREZ
C.C.  N.°. 56.074:42'3 `de`San Juah del Ces`a`r

\

Rréov¥:::tóÉ,r::aáoMss:,:aA#£fí,=fu:eongt3gá:cAobnot:aetá:js:ríd¡ca     `  c
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.-i

1

`.-i.,

EL CONT`RATISTA:

J.

1,11,1, ,11,1 \ 1 \ , ,1,1.1, ,1'\ , ,\J \ 1111-

C.,C. 'No.

Se pone en conocimiento del suÉiervisor
j'


